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DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

Director, P. M. JOSE LUIS MENCIA GAMERO

ano c v n  TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 1983 NUM. 24.163

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 183-83
EL CONGRESO NACTONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Aprobar en todaa y  cada una de sus par
tes d  C on v^o de Préstamo, suscrito entre la República de 
Honduras y él Banco Internacional de Reconstrucción y  Fo
mento (BIRF), por la suma de Cuarenta y Cinco MiUones 
de D óla^  Americanos (US$ 45.000.000.00), que serán uti- 
liiadoB para el Tercer In yecto  de Crédito Agrícola, que 
UteMlmente dice; "PRESTAMO NUMERO 2284 KO.—CON
VENIO DE PRESTAMO (Tercer Proyecto de Crédito Agrí
cola) entre la REPUBUCA DE HONDURAS y el BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, 
feclmdo el 29 de septiembre de 1983. CONVENIO DE PRES
TAMO.—CONVENIO, fechado el 29 de septiembre de 1983, 
entre 1a REPUBLICA DE HONDURAS (denominada en lo 
sucesivo el Prestatario), y el BAlNCO INTERNACIONAL 
DE RECONSTRUCX^ON Y FOMENTO (en lo sucesivo de
nominado el Banco. CONSIDERANDO: A ) Que el Presta
tario ha solicitado al Banco que contríbuya al ñnanciamiento 
dd Proyecto que se describe en el Anexo 2 de este Convenio, 
mediante el otoi^amiento de un préstamo en la forma que 
más adelante se establece; B) <^e el Proyecto será ejecutado 
pw el Banco Central de Honduras lo sucemvo denomina
do Banco Central) con la ayuda del Prestatario y  a.ue, como 
parte de dicha ayuda, el Prestatario pondrá a la disposición 
dd Banco Central el importe del Préstamo en la forma que 
más adelante se establece: y, CONSIDERANDO: Que el 
Banco ha convenido sobre la base, ^ tr e  otras, de las con- 
dderadones que anteceden, en otorgar el Préstamo al Pres> 
tatario en los plazos y  condiciones estipulados más adelante 
.V en el Convenio sobre Prefecto de igual fecha que el pre
sente, celebrado entre el Banco y  el Banco Central;
LO TANÍX), las partes en d  presente Convenio acuerdan lo 
siguiente:

ARTICULO 1

CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES

Secdón 1.01.—Las partea en este Convenio aceptan to
das las diî wmciones de las Condiciones Generales aplicaUes 
a los Oonvenios de Préstamo y  de Garantía del Banco, de 
fedia 27‘de oetulM« de 1980 lo sucesivo denominadas 
las Ooodttdones Caíanles), con la miisna v^enda. y efecto 
que si se reptnchijeraii fntqpüaente en este Convenio.

C O N T E N I D O
DECRETO NUMERO 183-88 

Octubre de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Números 359 y  360 — Junio de 1977

A V I S O S

Sección 1.02.—Dondequiera que se utilicen en este Con
venio, y  a menos que el contexto exija otra cosa, los diversos 
términos definidos en las Condiciones Generales tienen el 
respectivo significado que en ellas consta y  las expresiones 
que se indican a continuación tienen los mgnificados siguien
tes; a) “ Convenio sobre Proyecto” , significa el convenio de 
igual fecha que el presente, celebrado entre el Banco y  el 
Banco Central, con las modificaciones que en él se introduje
ren de cuando en cuando, y esta expr^ón  incluye todos los 
Anexos del Convenio sobre Proyecto y  todos los Convenio® 
complementarios al Convenio sobre Proyecto; b) “Convenio 
de Préstamo Subsidiario” , significa el Convenio por celebrar
se entre el Prestatario y  el Banco Central, en virtud de lo 
establecido en la Sección 3.01 b ) de este Convenio, con las 
modificaciones que en él se introdujeren de cuando en cuando, 
y esta expreáón incluye todos los anexos del Convenio de 
Préstamo Subsidiario; c) “Secretaría” , significa la Secreta
ría de Estado en el Despacho de Recursos Natimales del 
Prestatario, toda subdivúúón administrativa o  agencia de la 
misma y  cualquier entidad que la suceda; d) “Comité Eje
cutivo d d  Proyecto” , significa el Comité al que se hace re- 
ferenda en la Sección 3.02 del presente Convenio; e) “ Inter
mediario Financiero” , significa BANADEISA o cualquier x>tra 
institución bancaria, aceptable para el Banco, que tenga 
facultad para funcionar en tal calidad en la República de 
Honduras y  que haya celebrado o  celebrare un Cóntrato de 
Administración de Proyecto; y, “BANADESA” , significa el 
Banco Nacional de Desarrollo .fr ic ó la  del Prestatario; f)  
“Contrato de Administración de Proyecto” , sdgnifica el con
trato que se celebre entre el Banco Central y  un intermedia
rio financiero según lo exigido en la Secdón 2.06 b) del 
Convenio sobre Proyecto, con toda modificadón que se le 
introdujere; y, “ Préstamo de Administradón de Proyecto” , 
significa cada préstamo contemplado en un Contrato de 
Administradón de Proyecto; g) *TIan de Inversiones” , signi
fica {ot^rtiesta detallada de kiverdones que tengan por 
objeto d  desarrollo de actividades rurales i^riodas, no agrí- 

o  de ambas ciases, siempre que dichas actividades ha
yan de tealisarse fuera de los límites urbanos de T eg u d g a ^
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y de San Pedro Sula y  hayan de ser financiadaa con arreglo 
a la Parte A  del P ro j^ to , debiendo incluir dicho Plan de 
Inver»ones, entre otras cosas, las contribuciones de los be> 
neficiaríos en forma de trabajo familiar y  en especie; h) 
**Subpréstamo” , significa un préstamo que un intermediario 
financiero otorgue o tenga la intención de otorgar a un Be
neficiario para financiar un Plan de Inversiones con cargo a 
los recursos del Préstamo y  en ^d t̂ud de im Contrato de Sub
préstamo; “Subpréstamo a Plazo Lai^o” , significa un Sub
préstamo tal como se ha definido, cuyo plazo de reembolso 
sea mayor de 18 meses y  no exceda 12 años y  que se haya 
otorgado o se otorgue para el financiamiento de inversiones 
comprendidas en un Plan de Inversiones, excluidas las inver
siones en la compra de tierra y de vivienda que no sea vivien
da para obreros o vivienda para un agricultor individual en 
escala pequeña que posea título de propiedad sobre el te- 
treno de cultivo y  que sea el explotador único de la corres
pondiente finca, de acuerdo con lo  establecido con detalles 
s-ustancialmente mayores en la Sección n  del Anexo 2 del 
Convenio sobre Proyecto; y, f'Pubpréstamn a Piazo Corto” , 
significa un subpréstamo, t^  como se ha definido, cuyo pla
zo de reembolso no sea m ayor de 18 meses y  que se haya 
otoi^Tsdo o  se otorgue para el financiamiento de necesidades 
increméntales de capital de explotación relacionadas con un 
Plan de Inveraones, de acuerdo con lo establecido con de
talles Bustancialmente mayores en la antedicha Sección n .
i) “Contrato de Subpréstamo” , significa un contrato para el 
otorgamiento de vax Subpréstamo; j) “Beneficiario", signi- 
ficí,. cualquier persona natural, sociedad anónima, cooperati
va, incluida una cooperativa de campesinos (tal como está de
finido el concepto en la Ley de Reforma Agraria), empresa 
asociativa de campesinos (tal como está definido este coiU- 
cepto en la Ley de Reforma Agraria), o cualquier entidad 
jurídica, excepción hecha de un Intermediario f^anciero, 
que hubiere celebrado o celebrare un Contrato de Subprés
tamo; k) “Agricultor en Escala Pequeña” , significa un be
neficiario comprendido en cualquiera de los dos casos defi
nidos en el párrafo 4 del Anexo 2 del CV>nvenio sobre Pro
yecto; 1) "I^y de Reforma Agraria” , significa el Decreto 
Ley N« 170 del Prestatario, fechado 30 de diciembre de 1074, 
y  publicado en LA GACETA en el 21.4^, del 28 de enero 
de 1975, cualquier reglamento expedido en virtud de dicha 
Jjey de Reforma Agraria, y  las modificaciones que se intro
dujeren. en ella de tiempo en tiempo; m) “Unidad del Pro
yecto” , fflgnifíca la unidad del Banco Central establecida en 
virtud de la Secd<^ 3.01 a) del Cbnvenio sobre el Proyecto 
anteripr, según ha ádo ampliada de conformidad con lo dis
puesto en la Parte E  del Proyecto desoito en el Anexo 2 
del Cemvenio de Crédito de Fomento N« 10(^-HO a que se 
hace referencia más adelante en el {Murafo q) y  que se tiene 
la intuición de ampliar nuevamente, de c<mformidad cmi la 
Parte C del Proyecto según lo estableddo en la Sección 2.09 
del Convenio sobre Proyecto; y, “ IMrector dtí Proyecto” , 
significa la persona encargada de la Unidad de Prc^recto cem 
las funmones enumeradas en el Anexo 3 del Convenio sobre 
Proyecto; n) “Cuenta de Pro3recto”  y  “Cuenta de Subpro
yecto” , rignffican, respectívammite, la cuenta y  las subcuen
tas a que se hace referencia en la Sección 2.06 d) del Conve
nio sobre Proyecto; o) “Convenio sobre Provecto Anterior” , 
«gnifica él Convenio sobre el Proyecto 628-HO (Proyecto 
de Crédito Agrícola), de fecha 2 de julio de 1976, celebrado 
entre la Asolación y  el Banco Cmitial; p) ‘^Lempiras” , rig- 
nifica la  moneda del Prestatario; q) ‘'Ctmvenios Anteriora” , 
significa, colectivamente, el Convmiio de Crédito de Fomento 
N< 179-HO (Proyecto de Desarrollo Ganadero) de fecha 2 
de marzo de 1970, d  C o n v ^ o  de Crédito de Fomento 

434-HO (Sefirundo Proyecto Ganadero), de fecha 29 de 
octubre de 1973, el Convenio de Crédito de Fomento 
N’  628-HO (Proyecto de Crédito Agrícola), de fed ia  2 de 
julio de 1976 y  el Convenio de Crédito de Fomento Número 
1005-HO (Segundo Proyecto de O édito Agrícola) de fecha 
28 de abril de 1980, todos celebrados entre la Asociación In
ternacional de Fomento (denmninada en k> sucesivo Asocia
ción) y  el Prestatario, y  el término incluye d  Convenio de 
Préstamo y  todo CJonvenio Bohre Proyecto celebrado, por 
una parte entre la asociación o el Banco, o ambos, y  por otra,

el Banco O ntral respecto de la e jecu cí^  de cualquier po 
yecto financiado en virtud de cualquiera de los anteditíu 
Convenios de Crédito de Fomento o  de Préstamo; y, rj 
“Coeficiente de Recuperación de Préstamos” , significa I 
proporción existente en un periodo dado entre la suma de la 
reembolsos de principal y  de los pagos de intereses y de otm 
(x>misÍone8 cobrados por B A N .^E S A  sobre sus préstaoxi 
durante dicho período y la smna de los reembolsos de príB. 
cipal y de los pagos de intereses y  de otras comisiones ^ 
dichos préstamos que venzan durante el mismo períod®, 
incluidos los reembolsos de principa] y  los pagos de interesa 
y de otras comisiones sobre los préstamos de BANADESA 
que estuvieren sobrevencidos o que se hubieren reprograa* 
do durante dicho período para su reembolso en un periodo 
posterior.

ARTICULO n

EL PRESTAMO

Sección 2.01.— Ê1 Banco conviene en prestar al Presta
tario, en los plazos y  condiciones estipulados o mendmiada 
en el Convenio de Préstamo, una cantídad en diversas oo- 
nedas equivalente a Cuarenta y  Cinco Millones de Dolara 
í$ 45.000.000.00).

Sección 2.02.—El importe del Préstamo podrá retinme 
de la Cuenta del Préstamo, de conformidad con las dispoó- 
ciones del Anexo 1 de este Convenio, con las modificaciooei 
que se introdujeren de cuando en cuando en dicho Anexo pa 
acuerdo entre el Prestatario y  el Banco, por concepto dt 
gastos efectuados ( o, si el Banco conviniere en ello, de gas
tos por efectuar) en relación can el costo razonable de tes 
bienes y  servicios requeridos para el Proyecto descrito es 
el Anexo 2 de este (Convenio y  que deban financiarse eos 
el importe del Préstamo.

Sección 2.03.—Salvo que el Banco conviniere en otra »  
sa, la adquisición de los bienes y  la ejecudón de las obra 
civiles que se requieran para el Proyecto y  h a j^  de fioai* 
darse cem el importe del Préstamo se regirán por las db 
po8íd<mes del Anexo 1 del Convenio sobre In yecto.

Secdón 2.04.—La Fecha de Cierre será el 31 de didra- 
bre de 1987 u otra fecha posterior que al efecto deteiminan 
el Banco. El Banco notificará inmediatamente al Prestataria 
acerca de tal fecha posterior.

Secdón 2.05. a) ES Prestatario pagará al Banco una es 
misión equivalente a Cimito Doce MU Doscientos IMe^msil 
D ólar^  ($ 112.219). b) En la Fecha de Entrada en 
o  inmediatamente después de ella, el Banco, a nombre dri 
Prestatario, retirará de laj cuenta del Préstamo y se pagad 
adm iano la suma de dicha comisión en la mtmeda o 
nedas que el propio Banco determine.

Secdón 2.06.— ÊS Prestatario pagará al Banco una cs 
m idón por compromiso a razón de tres cuartos del uno ptf 
dentó (3 /4  del 1% ) anual sobre la parte del prindpd di 
Préstamo que no haya sido retirada.

Sección 2.07.—a) El Prestatario pagará in t^ ses 
bre la parte del p r in d ^  del Préstamo que haya sido 
tira<b y  esté pendiente de reembolso, a una tasa anual qM 
para cada Período de Intereses eq u i^ g a  a medio por des 
to  anual por encima d d  Costo de los Empréstitos Califica 
dos dd  último a d estré  que hubiere terminado con anteria 
ridad al comienzo de dicho Período de Intereses, h) Tan proa 
to como fuere factible después del fin de cada semesM 
el Banco c<»numcará al Prestatario el Costo de los Empiéilfr 
tos Calificados correspondientes a dicho semestre, c) A 
efectos de esta Secdón: i) ‘Teríodo de Intereses”,.aígntfid 
el período de seis meses que comience en cada fecha e^ c^  
fícada en la Secdón 2.08 de este Convenio, induido el llB: 
riodo de Bitereses durante el cual se suscriba este ConvedS

i
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ü) “Costo de Empréstitos Calificadc^” , significa el costo, 
ê qpresado en porcentaje anual, que el Banco razonablemen
te determinare, quedando entendido que a la suma de 
$ 8.5^,5 Millones a que sq hace referencia más adelante en 
el inciso üi) B) se le imputará un costo de 10, 93 '̂f anual, 
iii) "Empréstitos Calificados", significa: A ) los Emprésti
tos del Banco retirados después del 30 de junio de* 1982, 
y, B) Hasta d  1 de julio de 1985, la suma de $ 8.520,5 Millo- 
oes (que representa empréstitos del Banco entre el 1 de 
julio 1981 y  el 30 de jimio de 1982), menos cualquier par
te de la misma que se amortizare con anterioridad al .|uimero 
de jaHo de 19^ . iv) "Semestre", significa los primeros o 
los segundos meses de un año civil.

Sección 2.08.— L̂os intereses y  demás caicos se pagarán 
sonestralmente el 1 de febrero y el 1 de agosto de cada año.

Sección 2.00.— Ê1 Prestatario reembolsará el principal 
del préstamo, de conformidad con el plan de amortización 
confinado en el Anexo 3 de este Convenio.

Sección 2.10.—El Banco Central queda de^gnado re- 
pies^tante del Prestatario a efectos de la toma de 
cualquier acción que el Prestatario deba o  pueda tomar en 
virtud de las disposiciones de la Sección 2.02 de este Con
venio y el Artículo V  de las Condiciones Generales.

ARTICULO m

EJECUCION DEL PROYECTO

Sección 8.01,—a) Sin que ello ^gnifique IfaritariAn o  res- 
tricdón de sus otras oUigacioiDes emanadas del C on v^ o de 
Préstamo, el Prestatario velaiA porque eA Banco Central 
cumpla, en la forma diqmesta en el Convenio sobre Projrec- 
to, todas las Obligacicmes que le s^ a la  di(^o CcHivenio, y  to
mará o hará que se tomen todas las acciona, induidas út pro
visión de fondos, instalaciones, servicios y  otros recursos, que 
focren necesarios o convenientes para que el Banco Ontral 
pueda dar cumplimiento a dichas obligaciones, y se absten
drá de tomar o permitir que se tomen acciones que impidan 
o dificulten tal cumplimiento, b) El Prestatario represtará 
los recursos del Préstamo al Banco Central ,de conformidad 
«m un Ccmvenio de Préstamo Subsidiario que celebrará con 
d Banco Central de acuerdo con plazos y  condiciones que el 
Banco huMere aprobado. Convenio que establezca, entre 
otras cosas, que los mismos plazos y  condiciones financieros 
(jue establece el presente Convenio respecto del reembolso del 
Préstamo y  los pagos de intereses, cinnidones y  eargfos sobre 
d mismo se aplicarán a los fondos, del préstamo que se re
presten en virtud del Convenio de Préstamo Subsidiario, c) 
S3 Prestatario ejercerá los derechos que le corresponden en 
iditud dd Cmivenio de Préstamo Subsidiario en tal forma 
que queden protegidos los intereses del Prestatario y  del 
Banco y  se legren los fines Préstamo, y  salvo que el Ban
co eoDviniere en otra cosa, el Prestatario no a^gnará, modi- 
fiesrá, átoogará ni renunciará a los derechos que le corres
pondan en virtud del Ccmv^iio de Préstamo Subsidiario o 
cualquiera de sus dispotdciones.

Sección 3.02.—El Prestatario: a) Blstablecerá a más 
tardar el 31 de diciembre de 1983 y  mantendrá en lo suce- 
alvo un Comité Ejecutivo del Proyecto, satisfactorio para 
ti Banco; dicho (Comité funcionará bajo la presidencia de 
un lepreaentante de alto nivel á ú  Banco Central e incluirá 
CODO miemtoos permanentes a representantes de alto nivel 
de la Secretaría, de BANADESA y  de la Asociación de Ban
queros de IRmduras; el Director dé! Pitq^ecto o  su Suplente 
actuará como Secretario del Comité; y, b) Hará que el Co
mité lljeeutivo del Proyecto se e n c a lle , entre o l^ g  cosas, 
de oMtJwinay y de hacer recom ^dadones al Director de! Pro
yecto acerca de los informes de auditoria a que se hace re- 
tan da  en la Secdón 4.02 del Otmvenio so ü e  Proyecto y 
ti Resapuesto y  Programa de Préstamos de la. Unidad del 
Proyecto, ad  como los informes de progreso, de evaluad^ 
anuál y de term inad^ de proyecto que {«epare la Unidad 
dti Prc^recto en reladón con éste.

Sección 3.03.—El Prestatario hará que BANADESA: a) 
Prepare y  entregue al Banco, un plan de acción, satisfacto
rio para el Banco, para mejorar el Coeficiente de Recupera- 
dón de Préstamos en lo que concierne a préstamos que otor
gue BANADESA en relación con pro3rectos que el Banco 
financU; b) Dé cumplimiento al plan referido en el párrafo 
a) de esta Secdón prontamente después de su preparadón; 
c) Establezca, y  en lo sucesivo mantenga, en forma satis
factoria para el Banco, una unidad de coordinación a los efec- 
tos de legrar un mejoramiento general en la actuación de 
BANADESA, especialmente en lo que r^pecta a la cobranza 
de préstamos, debiendo quedar dicha unidad a cargo de un 
g w n te  cuyas caJifícadones, experiencia y plazos y condicio
nes de empleo sean satisfactorios para el Banco; y, d) Rede- 
fína las atribuciones de los oficiales de préstamo de BANA
DESA de manera satisfactoria para el Banco, con el fin, de 
consolidar sus funciones relacionadas con las operaciones de 
préstamo de BANADESA.

Sección 3.04.—"BA Prestatario establecerá a más. tardar 
el 31 de marzo de 1984 y mantendrá en lo sucesivo un meca
nismo, satisfactorio para el Banco, que permita que el Ban
co Central restablezca la liquidez de cualquier InterBáediario 
Financiero que hubiere sufrido im afecto adverso sustancial 
a causa de la sustitución de tierras mantenidas comoj garan
tía de contratos de subpréstamos, por bonos de la R^orm a 
Agraria em itidos.en relación con la apropiación de dicha 
tierra s^ ú n  la Ley de Reforma Agraria.

ARTICULO IV

OTRAS ESTIPULACIONBS

Secdón 4.01.—a) Es norma dd  Banco, al conceder fnés- 
tamos a sus miembros o  con garantía de ellos, no sdidtar, 
en dreunstandas endinarias, garantía eq>edal del miembro 
interesado, dno asegurarse de que ninguna otra deuda ex
terna tenga prioridad sobre sus luéstamos en la asignación, 
liquidación o  distribución de divisas que se manten^n baje 
el control o para beneficio de dicho miembro. A tal efecto, 
si sqbre cualesquiera activos públicos (tal como se definen 
más adelante) se constituyere en garantía de cualquier deu
da extema algún gravamen que tenga o pueda tener el efec
to de establecer una prioridad en beneficio del acreedor de 
tal deuda externa en la asignación, liquidación o distribu
ción de divisas, tal gravamen, a menos que el Banco conven
ga en otra cosa, garantizará ipso facto, en igual grado y 
proporcionalmente, y  sin costo alguno para él Banco, el pago 
del principal, los intereses y demás cargos del Préstamo, y 
el Prestaterio, al constituir o  permitir la constitución de tal 
gravamen ,incluirá disposiciones expresas a ese efecto; oue- 
da entendido, a n  em b ico , que si por alguna razón constitu- 
donal o  de otro caiácter juridico tales disposicimies no pue
den indmrse con respedo a algún gravamen constituido 
sobre los activos de cualquiera de sus subdivisiones políticas 
o administrativas, d  Prestatario garantizará prontamente y 
sin costo para él Banco el pago d d  prindpal, los
intereses y  demás cargos del Préstamo mediante un gra
vamen equivalente sobre otros activos públicos que sean sa
tisfactorios para el Banco, b) El compromiso {n^cedente no 
se aplicará: i) A  n in g^  gravamen constituido sobre bienes, 
en el momento de su adqdsidÓn, únicamente como garantía 
del pago del predo de compra de los mismos o como garantía 
del pago de la deuda en que ae h u lú ^  incurrido para el 
finandamiento de la compra de los múanos: y, ii) A  ningún 
gravamen resultante dél giro esdinario de las transacciones 
bancarias y  que garantice una deuda cuyo plazq de venci
miento no sea superior a un año, contado a partir de la fecha 
en que haya dito ccmtraida. c) Tal como se utiliza en esta 
Secdón, la opresión  "activos públicos", significa los activos 
del Prestatario, de cualquiera de sus subdivisiones políticas 
o  administrativas y  de cualquier entidad que sea de propie
dad o  esté ba jo d  control el Prestatario o  áe cualquiera 
de dichas subdivisdemes, o que fimdone por cuenta o  en be
neficio de dicho Prestatario o  de sus subdivimemes, induidos
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el oro V otros activos en divisas que mantenga el Banco Cen
tral o cualquier institución que desempeñe. |>or cuenta del 
Prestatario, las funciones de Banco Central o de fondo d 
estabílisacirái cambiaría o funciones análogas.

ARTICULO V

RECURSOS DEL BANCO

S ecci^  5.01.—A los fines de la Sección 6.02 de las Con- 
diciones Generales, se especiñcan los siguientes hechos adi
cionales en relación con el párrafo k) de dicha Sección: a) 
Que el Banco Central dejare de cumplir alguna de sus obli- 
gacimies en virtud del Convenio sobre el Proyecto o de cual
quiera de los Proyecten anteriores, b) Que como resultado 
de hechos ocurridos después de la fecha del Convenio de 
Préstamo .surgiere alguna situación extraordinaria que ha
ga poco probable que el Banco Central se encuentre en ca
pacidad de cumplir sus obligaciones en virtud del Convenio 
sobre el Proyecto o que algún Intermediario Financiero 
pueda cumplir sus obligaciones en virtud del respectivo Con
trato de Administración de Proyecto, c) Que el Prestatario o 
cualquier otra autoridad con jurisdicción haya tomado: i) 
Cualquier a cc i^  tmidiente a la d iaolu ci^  desertabledmimito 
o  suspenmón de las (q>^acioine9 d d  Banco Central o  de algún 
Intermediario Financiero; o, ii) Oualqui^ otra acción que 
pudiera afectar desfavorablemente la capacidad del Banco 
Central o de algún Intermediario Financiero para dar cum
plimiento a sus re^>ectivas estipulaciones, compromisos y 
ob lacion es enunciadas en algún Contrato de Administra
ción de Proyecto c^ebrado a los efectos del Proyecto; que
dando entendido, sin embaigo. que si cualquiera de los he
chos referidos en esta Sección ocurriere respecto de cualquier 
Intermediario Financiero, el Banco, a su elección, podrá 
suspender el derecho del Prestatario de efectuar retiros de 
la Cuenta del Préstamo solamente en relación con importes 
que se hubieren represtado o  se tenga el propósito de re
prestar al Intermediario Financiero afectada por el hecho 
correspondiente.

todas las necesarias acciones, medidas institucionales y ĝu. 
bcmamentales. b) Que el Convenio de Préstamo Submdiorio 
haya siúo ejecutado en representación del Prestatario y dd 
Banco Central, c) Que la firm a y  entrega de por lo moMi 
cuatro Contratos de Administración de Proyecto, indmtb 
el Contrato de Administración de Proyecto entre el Banai 
Centcal y 6ANADESA, hayan sido debidamente autexiadM 
o  ratificadas mediante la toma de todas las necesarias aodo- 
nes institucionales, d) Que el Banco Central haya emitido 
un manual de crédito satisfactorio para el Banco, e) Que él 
Banco Central haya contratado a un Director Adjunto, a uo 
Elspecialista en Servicios de Extensión y a un Coordinadex de 
Adiestramiento, todos con calificaciones, expenencia y pla
zos y  condiciones de empleo satisfactorios para el Banco, {) 
Que BANADESA haya tomado las acciones a que se refierei 
los párrafos a), c) y d) de la Sección 3.03 de este Convenio; 
y- gr) Que ee haya preparado un programa de primer año, sa
tisfactorio para el Banco, para la ejecución da la Parte B 
del Proyecto.

Sección 6.02.—A los efectos de la Sección 12.02 c) de lat 
Condiciones Generales, se estipulan los siguientes asunta 
adicionales que deberán incluirse en el dictamen o dictámenes 
Que se proporcionen al Banco: a) Que el Convenio sobre el 
Proyecto ha sido debidamente autorizado o ratificado ix»r el 
Banco Central y compromete legalmente al Banco Central 
de conformidad con sus condiciones: v. b) Oue el Conven» 
de Préstamo Subsidiario ha sido debidamente autorizado o 
ratificado por el Prestatario y  el Banco Central y ccmaproiDe- 
te l^;a]mmite al Prestatario y  al Banco Central de a c u ^  
con sus condiciones.

Secdón 6.03.—Se señala la fecha del 29 de septiemfaR 
de 1983 a los efectos de la Sección 12.04 de las Condiciemes 
Generala.

ARTICULO V n

' REPRESENTANTE DEL PRESTATARIO: 
DIRECaONES

Sección 5.02.—A los efectos de la Sección 7.01 de las 
Condiciones Generales se especifican los siguientes hechos 
adicionales en relación con el párrafo h) de dicha Sección: 
a) Que ocurriere cualquiera de los hechos especificados on 
los párrafos c) i) de la Sección 5.01 de este Convenio; y, b) 
Que ocurriere cualquiera de los hechos especificados en el 
párrafo a), en el párrafo b) o en el párrafo c) ii) de la Sec
ción 5.01 de este Convenio y  subsistiere por un período de 
60 días después de que el Banco haya notificado al respecto 
al Prestat^o y al Banco Central.

ARTICULO VI

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 

TERMINACION

Sección 6.01.—A los fectos de la Sección 12.01 c) de las 
Condiciones Generales, se estipulan los siguientes hechos 
como Condiciones adicionales para la entrada eá vigor de 
este Convenio: a) Que la firm a y  entrega del Ccatyenio sobre 
el Proyecto en representación del Banco Central hayan sido 
debidamente autorizadas o ratificadas mediante, la toma de

Sección 7.01.— Ê1 Prestatario de^gna a su Secretazlo de 
Estado en los Despachos de Hacienda y  O édito Público con» 
su representante a los efectos de la Sección 11.03 de las 
Condiciones Generales.

Sección 7.02.—Se señalan las siguientes direcciones a 
los efectos de la Sección 11.01 de las Ccxidiciones Generales: 
PARA EL PRESTATARIO: Secretaría de Estado en ks 
Despachos de Hacienda y Crédito Público, Tegucigalpa, D. C, 
Honduras. Dirección Cablegráfica: HACIENDA, Tegudgal' 
pa, Honduras. Telex: 1308-Hacienda HO. PARA EL BANCO: 
International Bank for Reconstruction and Developmeot 
1818 H Street, N. W. Washington, D, C. 20433 United Stata 
c f  America. Dirección Cablegráfica: INTBAFRAD Wa  ̂
hington, D. C. Telex: 440098 (r iT ) 248423 (RGA) ó 641« 
ÍW UI). EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por la  ̂
dio de sus representantes debidamente autorizade» al efecto, 
han dispuesto que se firme este Convenio en sus nombres 
respectivos, en el Distrito de Columbla, Elstadoa Unidos de 
América, en la fecha antes consignada. POR LA REPUBU- 
CA DE HONDURAS, ( f ) Arturo Corletó, Representanta Au
torizado. POR EL BANCO INTERNACIONAL PE RE300NS- 
TRUCCION Y  FOMENTO, (f) Nicolás Ardito Barleta, .Vice
presidente Oficina Regional de América Latina y el Caribe.
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ANEXO 1

Retiro del Importe del Préstenlo

L El cuadro siguiente expresa las categorías de elementos importad<» a fínanclar con el importe del Préstamo y la 
aágnadíón de sumas del Préstamo a cada categoría:

1)

Categoría

Subpréatamos a plazo corto para 
agricultores pequeños.

2) Préstamos a plazo largo para agri- 
cultores pequeños.

3) Subpréstamos a plazo lazgo para 
benefíciaríos que no sean agrícuRo- 
res pequeños.

4) ' Subprtetamos a plazo corto para
beneficiarios que no sean agriculto
res pequeños

5) Adiestramiento según la Parte B del 
Proyecto.

6) Matériales y  servicios increménta
les, incluidos los sueldos según la 
Parte C del Proyecto.

7) Vehículos y equipo de campo se
gún la Parte C del Proyecto.

S) Servicios de Consultores según las 
Partes B y C del Proyecto.

9) Comisión.

10) No eiq>edfícada.

Arignacite de Somas 
del Piéstemo 

(expresadas cu 
na equivalente 

en dólaree) Porcentaje de gastos a flnanríar

4.300.000 69% de las sumas que desanbolsen los 
intermediarios financieros para los fi
nes del Proyecto

13.300.000 69% de las sumas que desembolsen loe 
intermediarios financieros para los fines 
del Proyecto.

19.600.000 69% de las sumas que desembolsen los 
intermediarios finanderoe para loa fines 
del Proyecto.

5.000.000 69% de las sumas que desembolsen los 
intermediarios financieros para los fines 
del Proyecto.

700.000 100% de los gastos en divisas y  58% de 
los gastos en moneda nacional.

800.000 58*'r de los gastos en moneda nacional.

300.000 100% de los gastos en divisas y 58% de 
los gastos en moneda nacional.

500.000 100% de los gastos en divisas y 5 8 de 
los gastos en moneda nacional.

112.219

387.781 
TOTAL 45.000.000

La suma que se debe conforme a la Sec
ción 2.05 de este Convenio

2. A los efectos de este Anexo: a) La expremón “gas
tos en divisas”  significa gastos en la moneda de cualquier 
país distinto del Prestatario por concepto de lúenes o servi
dos suministrados desde el territorio de un país que no sea 
d Prestatario; y, b) La expresión “gasten en moneda nacio
nal” rígnifica gastos en la moneda del Prestatario o por 
cmo^ito de bienes o  servicios suministrados desde su terri
torio; c) La egresión “materiales y  servicioa increméntales, 
indoidos los suddos según la Parte C del Proyecto” , sig- 
idfiea los gastos increméntales en que incurra la Unidad del 
Proyecto como consecuencia directa de su ampliación a los 
efedos del Proyecto y en virtud de la Sección 2.09 del Con
venio aóbre el Proyecto, y  los beneficios concedidos a los 
funcimiarios de la Unidad d ^  Proyecto como adición a sus 
aiddOB v^[ente8 al 31 de diciembre de 1982,

3. Los porcentajes de los desembolsos se han calcu
lado de acuerdo con la norma del Banco de que no se desem- 
bototfán fondos del Préstamo por cemeepto de pagos de 
impuestos que cobre -el Prestatario, o se cobre en su terrí- 
torio, 8cÁ>re bienes o servicios, o  sobre la importación, fa- 
bricacirá. adquisición o suministro de los mismos; a ese 
fin, sí disminuye o aum ^ta el monto de cualouiera de loe 
impuestos que graven los elementos de cualquier categoría 
o que guarden relación con dichos elementos, el Banco po
dré, mediante notificación al Prestatario, aumentar o  dis
minuir el porcentaje de los desembolsos entonces atacable 
a dicha categoría, según sea necesario, a  fin de obrar en 
armonia con la mencionada norma del Banco.

4. No obstante las disposiciones del párrafo 1 ante- 
itor, no se harán retire» con respecto a : a) Pagos hechos 
con anterioridad a la fecha de este Convenio, o b) Sub- 
préstamoB a menos que se hubiere presentado al Banco prue

ba que le sea satisfactoria en el sentido de que el Interme
diario Financiero en cuestión ha firmado el correspondiente 
Contrato de Administración de Proyecto y  dicho Contrato 
se encuentra en vigor.

5. No obstante la distríbución del importe del Prés
tamo o  los porcentajes de desembolso estáUecidos en el 
cuadro del párrafo 1 anterior, si el Banco estimare razo
nablemente que los fondos del Préstamo asignados en un 
momento dado a cualquier categoría serán insuficientes para 
financiar el porcentaje convenido de todos los gastos com
prendidos en ella, el Banco podrá, mediante notificación al 
Prestatario: i) Reasignar a la citada categoría, en la me
dida necesaria para cubrir la insuficiencia c^culada, fondos 
del Préstamo que estuvieren entonces asignados a  otra ca
tegoría y  que, a juicio del Banco, no se necesiten para aten
der otros gastos, y  ii) Si tal reasig^nación no puede satis
facer plenamente la insuficiencia calculada, reducir el 
porcentaje de los desembolsos que sea aplicable a tales 
gastos, a fin de que los retiros con respecto a dicha categoría 
puedan c<mtinuar hasta que se hayan efectuado todos los 
gastos correspondientes a ella.

6. Si el Banco determinare razonablemente que la ad
quisición de algún elemento incluido en cualquier «^tegoria 
no se ajusta a los procedimientos estipulados o menciona
dos en este Convenio, no se financiará con el importe del 
Préstamo ningún gasto por concepto de dicho elemento y  el 
Banco podrá, me<bante notificación al Prestatario, cancelar 
la porción del Préstamo que razonablemente estime repre
senta el monto de los gastos que de otro modo habrían 
podido ser financiados con el importe del Préstamo, sin que 
por ello se restrinja o  limite en forma alguna cualquier otro 
derecho, facultad o recurso del Banco en virtud del Convenio 
de Préstamo.
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A n e x o  2 .

DESCRIPCION DEL PROYECTO.—El objeto princi^l 
del Proyecto es propoicionar financíamiento a beneficiarios 
en las zonas rurales con el fin de estimular el desarrollo 
mediante un aumento de la producción rural. El Prt^recto 
consta de las partes siguientes;

PARTE A : Ejecución de un programa de préstamos 
conestente en el otorgamiento de Subpréstamos a plazo 
largo para el financíamiento de inversicmes comprendidas 
en Planes de Inversión y, si fuere necesario, de subpréstamos 
a plazo corto para el financíamiento de capital de explota- 
ción complementario a los Planes de Inversión.

PARTE B: Adiestramiento del personal del Banco 
Central en las esferas de administración, finanzas, banca, 
manejo de computadoras, extensími agrícola, capacitación, 
cultivos agrícolas y ganadería; adiestramiento del personal 
de intermediarias fínancieras, tanto actuales cmno en pers- 
pecti^^, en las esferas de finanzas, banca y  administración 
de crédito para proyectos de agricultura; adiestramiento 
de agricultores en contaduría de administración de crédito: 
y  adiestramiento de todo el personal antes indicado y  de 
agricultores en otras materias relacionadas con el Proyecto, 
previa aceptación por parte del Banco.

PARTE C: Refuerzo de las actividades y  personal de 
la Unidad del Proyecto y adquisición y  utilización de equipo 
y  de unos diez vehículos de campo para la misma. (Se es
pera que el Proyecto quede terminado a más tardar el 30 
de junio de 1987).

Anexo 3.
PLAN DE AMORTIZACnON

Fecha de Venrín^euto
^ g o  del príndp^ 

(expiresado en dólares)

1 deEl 1 de febrero y el 
agosto de cada año 
desde el 1 de febrero de 
1989
hasta el 1 de agosto de 
2003 1.500.000

Las cifras de esta columna representan los equivalentes 
en dólares determinados en las respectivas fechas de 
retiro; véase las Condiciones Generales Sección 3.04.
PRIMAS POR ANTICIPACION DE LOS PAGOS
Los porcentajes que se estipulan a ccmtmuación serán 

las primas que deberán pagarse al reembolsar, con antelación 
al vencimiento, cualquier parte del principal del Préstamo 
de confoxmidad con la Secdrá 3.04 b) de las Ccmdiciones 
G^ierales:
P e río d o  d e  A n tic ip a c ió n  d e  lo s  P a g o s . Prima

El tipo de interés 
(expresado en pw - 
centaje anual) a ^ -  
caUe al saldo inso
luto del Préstamo 
en la fecha del pago 
anticipado, multi-

Hasta fxm tres años de anticipación 
al vencimiento

pilcado por: 5

a i5
Con más de tres y hasta seis a&is 
de anticipación al vencimiento 0.30
C/cm más de seis y hasta once años 
de anticii^ción al vencimiento 0>55
Con más de once y hasta dieciséis 
años de anticipación al vencimiento 0.80
(Ik>n más de dieciséis y hasta die 6
ciocho años de anticipación al 
vencimiento 0,90
Con más de dieciocho años de anti 7.
cipación al vencimiento 1,00

Anexo 4.

BANCX) INTERNACIONAL DE REOONSTRUOCHRi
Y FOMENTO

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A  LOS.
CONTRATOS DE PRESTAMO Y DE GARANTIA 

Fecha: 30 de junio de 1980.

ARTICULO I

APLICACION A LOS CONTRATOS DE PRESTAMO
Y  GARANTIA

Sección 1.01.—APLICACION DE LAS CXINDICIONES 
GENERALES.—Eln estas Oxidiciones Crenerales se estaÑe- 
cen ciertas disposiciones y  condiciones de aplicación gcnenl 
a los préstamos del Banco. Eataa Condiciones Generala 
se aplicarán a todo contrato de préstamo en que se conceda 
uno de dichos préstamos y  a todo contrato de garantía oca 
un miembro del Banco en que se garantice uno de dios, 
dentro de los límites, y  sujeto a las modifícaciones, que 
dichos contratos contei^an. Se entiende, sin embargo, que 
tratándose de un contrato de préstamo entre el Banco ;  
uno de sus miembros se tendrán por no puestas las reftfoi- 
cías ?1 “Garante”  y al “Contrato de Garantía” que aparezcas 
en las Ck>ndíciODes Generales.

Sección 1.02.—INCOMPATIBILIDAD CON LOS CON
TRATOS DE PRESTAMO Y  DE GARANTIA.—Si una dis
posición de un contrato de préstamo o de garantía fiiere 
incompatible ccm una dispc^ición de estas Condiciones Ge
nerales, prevalecerá, según sea el caso, la disposición dd 
contrato de préstamo o  la¡ del de garantía.

ARTICULO n

DEFINICIONES: ENCABEZAMIENTOS

Sección 2.01.—DEFINICIONES.—Las expresicmes que 
se indican a continuación tendrán los significados s ;̂uieiiteB 
dondequiera que aparezcan en estas Condiciones (generales:

1 “Banco”  significa el Banco Internacional de Recoos- 
trucción y  Fomento.

2 “Asociación” significa la Asociación Intemacioiul 
de Fomento.

3 “Contrato de Préstamo”  s^nifica el ccmtrato de 
Préstamo al cual se hubieren hecho aplicables estas 
Condiciones Generales, con las modificaciones qne 
de vez en cuando se le hicieren; y  la expresírái iO’ 
cluye las Condiciones Generales en cuanto se h 
hayan hecho aplicables, todos los acuerdos sigile- 
torios del Contrato de Préstamo y  todos los anezoi 
al mÍ£Hno.

4 “Préstamo”  significa el préstamo concedido ea d 
Omtrato de Préstamo.

“O>ntrato de Garantía”  significa el acuerdo entre 
un miembro del Banco y  el Banco mismo en que se 
garantiza el préstamo, con las modÍtícaci<Hies que 
de vez en cuando se le hícíeien; y la eKptedba 
incluye estas Condiciones (Generales en la m edi^ es 
que se le hayan hecho aplicables, todos los acuerdos 
supletorios del Contrato de Garantía, y todos k» 
anexos al mismo.

“Prestatario” significa la parte del O^ntrato de 
Préstamo a quien se le otorga el Préstamo.

“Garante” significa el miembro del Banco que 
parte del Contrato de Garantía.
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& “Moneda de un paia” significa la moneda o el dinero 
q|iie en la fecha a que se hace referencia es de curso 
l^;ai en dicho pais para el pago de las deudas pú> 
blicas y privadas. Moneda incluye el dinero de un 
país; el Derecho Especial de Desembolso del Fondo 
Monetario Internacional y ;  cualquier unidad de 
cuentas que represente el servicio obligatorio de la 
deuda en relación de un préstamo por parte del 
Banco incluidos los intereses que proceden de tal 
préstamo.

9. ‘Dólares” y el símbolo significan dólares en 
moneda de los Estados Unidos de Norteamérica.

10. “Cu-̂ ntí» del Préstamo” significa la cuenta abierta 
por el Banco en sus lilmos a nombre del Frestataiío 
y  a la cual se acredita el monto del préstamo.

1 1 . "Proyecto” significa el proyecto o el programa des
crito en él Ccmtrato de Préstamo y  para el cual se 
ha c<mcedido el Préstamo, e incluye las modifica- 
cionee posteriores hechas por acuerdo entre el Ban
co y  el Prestatario.

12. "Cuenta Central de Desembolsos”  significa la cuen
ta que el Banco lleva en sus libros para contabili
zar las cantidad^ de cada moneda de las que se 
ha dispuesto de la Cuenta del Préstamo y  que aún 
no se hayan vencidas y pagaderas, según lo que el 
Contrato de Préstamo y  los demás préstamos dM- 
pongan, tal como el Banco de cxiando en cuando 
determine.

13. "Deuda Externa” significa toda deuda pagadera en 
cualquier medio de pago que no sea la nKuieda del 
miembro del Banco que es a su vez el Prestatario 
o el Garante, ya sea que dicha deuda deba ser pa
gada en tal otro medio de pago, o  que, a opción 
del acreedor, pueda serlo.

14. "Fecha de Vigencia”  significa la fecha en que el 
Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía 
entran en vigor y produzcan pleno efecto según lo 
di^uesto en la Sección 12.03.

16. "Gravamen” incluye las hipotecas, prendas, cargas, 
pri^legios y prioridades de cualquier clase.

16. "Activos” incluye los bienes, ingresos y  derechos 
de cualquier clase.

17. "Impuestos”  incluye las contribudímes, tasas, car
gos, derechos e imposiciones de cualquier naturale
za, ya sea que se encuentren vigentes en la fecha 
del Contrato de Préstamo o de Garantía, o  que se 
impiisieren con posterioridad.

18. La expresión "contraer deuda”  incluye la asunción 
y la gaiantía de la deuda, asi como la renovación, 
postergación o  modificación de las condiciones o 
plazos de la deuda o de la asunción o  garantía de 
la misma.

19. "Fecha de Cierre’  ̂significa la fecha señalada a ese 
decto en el Contrato de Préstamo y  a partir de la 
cual el Banco podrá, mediante notificación al Pres
tatario, extinguir el derecho de éste de disponer 
de los fondos que hasta entonces quedaren disponi- 
Ues en la Cuenta del Préstamo.

Sección 2.02.—REFERENCIAS.—Las citas de Artícu- 
los y  Secones en estas Condiciones Generales se refieren 
a los Artículos y  Secciones de las mismas.

Sección 2.Q3.—ENCABEZAMIENTOS.— L̂os encabeza- 
miwtns de los Artículos y  Secicmes asi como el Índice se 
ÍKbQ«n sólo para conveniencia del lector, y  no forman parte 
de «iUuB Condlcjones Generales.

ARTICULO ra

CUENTA DEL PRESTAMO; INTERESES Y OTROS 
CARGOS; PAGO; LUGAR DE PAGO

Sección 3.01.—CUENTA DEL PRESTAMO.—Se acredi
tarán los fondos del Préstamo a la Cuenta del Préstamo y 
el Prestatario podrá disponer de ellos según lo previsto en 
ei Contrato de Px^tamo y en estas Condiciones Generales.

Sección 3.02.—CARGKIS.—El Prestatario deberá pagar 
un cargo de compromiso sobre las cantidades que perma
nezcan en la Cuenta del Préstamo al tipo estipulado en d  
Contrato de Préstamo. Se devengará dicho cargo a partir 
de 60 días después de la fecha del Contrato de Préstamo y 
hasta las féchaa respectivas en que el Prestatario disponga 
de los fondos de la C5uenta del Pi^tam o o hasta la fec^a en 
que 1(» cancele. HjI Prestatario pagará un cargo a^ciODal 
por compromiso, al tipo de un medio del uno por ciento 
(1 /2  del 1% ) anual, sobre el principal de todo c(nnpr<MnÍ8D 
especial contraído por el Banco cc^orm e a la Secmón 5.02 
y que de cuando en cuando se encuentre pendiente de pago.

Sección 3.03.—INTERESES.—El Prestatario fugará in
tereses. al tipo esUpulado en d  Contrato de Préstamo, sobre 
los fondee del Préstamo de que Im dispuesto y que de cuando 
C31 cuando se encu^tren pendientes de pago. Se devengarán 
intereses desde las fechas re^>ectiva8 en que el Prestatario 
disponga de dichos fondos.

Sección 3.04.— PAGO.— (a) El Prestatario devolverá d  
prtndpal del Préstamo de que Itidriere dispuesto, de acuerdo 
coa d  anexo sc^re amortbadón estipulad en el e s tr a to  
de Préstamo. La perdón d d  Préstamo que deba pagarse en 
cada fe ^ a  de vmidiaimito del Préstamo deberé determi
narse revaluando el monto d d  principal debido en dicha 
fecha de acuerdo con el Contrato de Ih^tam o, de tal ma
nera que se r^ e je n  los cambios ocurride», dúde la fedui' 
o fechas de di^iodción de los fimdos d d  Préstamo que 
deban pagarse en dicha oportunidad, en las cantidades de 
las diversas monedas acr^itadas a la Cuenta Central de 
Desembolsos o en el valor de dichas cantidades. (b> El 
Prestatario podrá, de^ués de pagados los intereses deven
gados y la prima estipulada en dicho anexo sobre amorti
zación y de notificar al Banco al efecto con no menos de 45 
días de antelación, pagar por anticipado, en fecha aceptable 
para el Banco; (i) Todo el príncical del Préstamo pendiente 
de pago o (ü ) todo el prii^pal de uno o  más vencimientos, 
.«•iempre que, después de dicho pago anticipado, no quedare 
pendiente alguna porción del Préstamo que venza después 
de la cantidad que se haya de pagar anticipadamente, (c) 
El Banco tiene por principio estimular el p ^ o  adelant^o 
de aquellas porciones de sus préstsunbs que conserva por 
cuenta propia. Por conaifcuiente. el Banco veré con simpatía, 
a la luz de las razones pertinentes, la petición del Presta
tario de que aquél renuncié al pago de la prima a que se 
refiere el párrafo ib) anterior sobre pago adelantado de 
porciones del Préstamo que el Banco no hubiere vendido 
o que no se hubiere comprometido a vender.

Sección 3 05.—^LUGAR DE PAGO.—El Prestatario 
efectuará los pagos del principal del Préstamo (y  la prima, 
si corr^pondiere) así como de los intereses y  otros cargos 
sobre el m i«uo, en los lugares que el Banco razonablemente 
indique.

ARTICULO IV

REGLAS SOBRE MONEDAS: CUENTA CENTRAL 
DE DESEldBOLSOS

Sección 4.01.—MONEDAS DE DISPOSICION DE 
FONDOS.— Salvo que el Prestatario y  el Banco acuerden 
otra cüosa, se dispemdrá de los fcmdos acreditados a la Cuenta 
del Préstamo en l u  mmedas respectivas ^  que se hayan 
pagado o  deban pagarse los gastos a, financiar con los fem- 
dOB áéí Préstamo; exceptuándose los fondos correq>ondien- 
tes a gastos en la moneda del numnbro del Banco que sea
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a su vez el Prestid tario o el Garante, cuya disposición se hará 
en la moneda o en Jas monedas que de vez en cuando el Ban
co razonablemente elija.

Sección 4.02— CUENTA CENTRAL DE DESEMBOL
SOS : DISPOSICION DE FONDOS.—Al efectuarse cada una 
de las disposiciones de fondos de la Cuenta del Préstamo, 
la cantidad de que se ha dispuesto, expresada en función 
de la moneda o monedas sacadas de la Cuenta de Préstamo, 
se contabilizará en la Cuenta Central de Desembolsos; a 
no ser que se hubiere dispuesto de una moneda que el Banco 
hubiere comprado con otra moneda para ese efecto, en cuyo 
caso el monto de esa otra moneda pagada por el Banco será 
el que se contabilice en la Cuenta Central de Desembolsos.

Sección 4.03.—PRINCIPAL DEL PRESTAMO.— (a) El 
principal del Préstamo del que se haya dispuesto He la Cuen
ta del Préstamo y que está pendiente de pago en determi
nada oportunidad, consistirá para tal fecha, de la suma (i) 
del equivalente total de las cantidades en diversas monedas 
que resulte de multiplicar cada una de las porciones de las 
diversas monedas que se encuentren acreditadas en dicha 
fecha a la Cuenta Central de Desembolsos, por la, fracción 
correspondiente del Préstamo en la Cuenta Central de De
sembolsos, (ii) de aquella parte del principal del Préstamo 
que continúe vencida y  pagadera después de la fecha de 
su vencimiento, (b) La fracción correspondiente del Prés
tamo en la Cuenta Central de Desembolsos equivaldrá, para 
toda fecha: (i) Al equivalente del tota! pendiente de pago 
de los valores de las cantidades de diversas monedas de las 
que se haya dispuesto de la Cuenta del Préstamo expre
sadas en la fecha o en las fechas respectivas de disposición, de 
fondos, en función de ima sola moneda seleccionada por el 
Banco como común denominador (u otro común denominador 
seleccionado por el Banco) evaluados de manera que reñe- 
jen, 2. prorrata de la fracción correspondiente del Préstamo 
en la Cuenta Central de Desembolsos, los cambios que, en 
las cantidades en diversas monedas acreditadas ?. la Cuenta 
Central de Desembolsos o en el valor de dichas cantidades 
en función de tal común denominador hubieren ocurrido des
de la fecha o fechas de disposición de fondos; dividido por 
(ii) El equivalente del total de los valores de las diversas 
cantidades en monedas en esa oportunidad acreditadas a 
Ja cuenta, Central de Desembolsos, expresado en la misma 
fecha y en función del mismo común denominador.

Sección 4.(H.—MONEDAS DE PAGO DEL PRINCI
PAL; PLAZOS DE AMORTIZACION — (a) El principal del 
Préstamo deberá pagarse en los vencimientos correspon
dientes y en la moneda que el Banco especifique; siempre 
que, cuando el Banco especifique una moneda determinada, 
el total de Las cantidades pagaderas por pintam os en dicha 
moneda y aún c<mtabiUzadas en la Cuenta O ntral de De
sembolsos. no exceda la cantidad en esa moneda acreditada 
a la Cuenta Central de Desembolsos, (b) La porción del 
Préstamo a pagar en una moneda determinada será el equi
valente de dicha porción del Préstamo expresada eh función 
de dicha moneda en la fecha en que dicha porción de! Prés
tamo venza y se haga pagadera.

Sección 4.05— CUENTA CENTRAL DE DESEMBOL
SOS: PA(30S DE AMORTIZACION.— (a) En cada de 
las fechas de vencimiento estipuladas en el Contrato de 
Préstamo, se eliminará de la Cuenta Central de Desembolsos 
el equivalente de la porción del Préstamo que deba pagarse 
en la fecha en cuestión, expresada en función de la moneda 
especificada, por el Banco para el pago según lo dispuesto 
en la Sección 4.04. (b) Sí se pagare por adelantado, de 
acuerdo con el párrafo (b) de la Sección 3.04, todo el I^és- 
tamo o  cualquier porción del mismo, y  se hiciere dicho pago 
en fecha aceptable al Banco o  con anteríorídad. y en la mo
neda especificada por el Banco según lo dispuesto en la 
Sección 4.04, la cantidad así pagada por adelantado se eli
minará en dicha fecha de la Cuenta O ntral de D esem bo!^. 
(c) En caso de notifícación dada según lo dispuesto en la 
srócíón 7.01, el monto del principal de la moneda especifi
cada en la notificación será eliminada de la Cuenta C otra l 
de Desembolsos en la fecha o  fechas respectivas d^  pago.

Sección 4.06.—MONEDAS DE PAGO DE LA PRIMA. 
—Cualquier prima pagadera de acuerdo con la Sección 3.0t 
sobre el pago adelan^ido de ima porción del Préstamo de
berá pagarse en la moneda en que el principal de dicha por
ción del Préstamo deba pagarse.

Sección 4.07.—MONEDA DE PAGO DE LOS INTE
RESES Y OTROS CARGOS.— Se pagarán los intereses y 
otros cargos sobre el Préstamo en la moneda o monedas 
que el Banco de cuando en cuando especifique.

Sección 4.08.—COMPRA DE MONEDAS.—A solicitud 
del Prestatario, el Banco se esforzará por adquirir, en loe 
términos y condiciones que éste detennine, y siempre que 
el Prestatario provea al Banco de fondos suficientes a dicho 
efecto en la moneda o monedas que de vez en cuando éste 
señale, las monedas que necesite el Prestatario para realizar 
los pagos de principal, intereses, y demás cargos que el 
Contrato de Préstamo requiera,' En la adquisición de dichas 
monedas el Banco actuará como mandatario del Prestatario 
y se considerará que éste ha realizado el pago debido sola
mente en la fecha y en la medida en que el Banco lo haya 
recibido en la moneda o monedas requeridas.

Sección 4.09.—VALORACION DE MONEDAS.—Siem
pre que sea necesario determinar el valor de una moneda en 
función de otra, a los efectos del Contrato de Préstamo, 
del Contrato de Garantía, o de cualquier otro contrato al 
que se le hubieren hecho aplicables estas Condiciones (Se- 
nerales, tai valor será el que razonablemente fije el Banco. 
El Banco puede valorar una cantidad de dinero pendiente 
de pago en la Cuent!̂ , Central de Desembolsos que representa 
la disponibilidad de un préstamo por el Banco (la moneda 
prestada) de la manera que se requiera a fin de reflejar 
la obligación del servicio de la deuda del Banco con respecto 

esa cantidad y  sin contravenir lo especificado en las Sec
ciones 4.04 (a) y 4.05 el Banco puede especificar, para el 
pago del monto principal de la deuda cualquier tipo de mo
neda que el Banco necesite para, pagar ej Préstamo y, »  
tal caso un monto equivalente de la moneda prestada será 
eliminado de la C ĵenta Central de Desembolso.

Sección 4.10.—MODO DE PAGO.— (a) Todo pago que 
deba hacerse al Banco conforme al Contrato de Préstamo o 
al Contrato de Garantía en la moneda de un país determina
do deberá efectuarse, en la forma y con moneda adquirida 
del modo que í*utoricen las leyes de dicho país a los fines 
de realizar el pago y de efectuar el depósito de dicha itíO' 
neda en la cuenta del Banco con su depositario en dicho 
país, (b) El principal del Préstamo (y  la prima, si corres
pondiere) así como los intereses y  otros cargos sobre d 
mismo, se pagarán sin restricciones de ningfuna clase im* 
Duestas por el miembro del Banco que a su vez sea el Pres
tatario o  el Garante o  que se encuentren vigente en n  
territorio.

ARTICULO V

DISPOSICION DE FONDOS DE LOS PRESTAMOS

Sección 5.01.—DISPOSICION DE FONDOS EN LA 
CRUENTA DEIL PRESTAMO.—El Prestatario tendrá deredta 
a di^xMier de los fondos acreditados en la CXienta del Préste 
mo para reembolsarse de las cantidades gastadas en el Proyec
to según lo  previsto en el Contrato de Préstamo y en estas 
Condiciones (3eaerales; y además, iá el Banco da su coDfo  ̂
midad, las cantidades correspondientes a gastos futuros 
igualmente previstos. Salvo que el Banco y el Prestatario 
acordaren otra cosa, no se dispondrá de fondos por gastos 
hechos en los territorios de i^úses que no sean miemlnros del 
Banco (exceptuándose Suiza) o  para adquirir bienes p ro^  
cidos en dichos territoHos o servicios i»estados d ^ e  ellos*.

Sección 5.02.—COMPROMISO ESPECIAL DEL BANCO

— Â solicitud del Prestatario y  confeume a las dispoeickaies 
y  condiciones que el Banco y  aquél convengan, el Banoo
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podrá contraer por escrito compromisos especiales de pagar 
al Prestatario o a terceros, determinadas cantidades por 
gastos a financiar, en virtud del Contrato de Préstamo, no 
obstante cualquier suspensión o cancelación subsiguiente por 
paite del Banco o del Prestatario.

Sección 5.03.—SOLiaTUDES DE DISPOSiaON O 
CXniPROMISO ESPECIAL.— Cuando el Prestatario desee 
disponer de fondos en la Cuenta del Préstamo o  solicitar al 
Banco que éste contraiga un ccanpromiso especial ccmforme 
a la Sección 5.02, el Prestatario entregará al Banco una 
scdicitud escrita, en la forma y  con las declaraciones y 
oAípulacicmes que el Banco razonablemente exija. Las soli> 
dtodes de disposición de fondos con la dociunentación nece
saria según lo que a continuación prevé este Artículo, se 
presoitarán con prontitud en rdación a  la fecha de los 
gastos del Proyecto. (*Podrán hacerse desembolsos de la 
Qunta dd  Préstamo para gastos en, o  para bienes produ- 
ddos en, o servicios suministrados desde, Taiwan).

Sección 5.04— PRUEBA DE PODERES PARA FIRMAR
SOUCrrUDES d e  d is p o s ic ió n  d e  p o n d o s . —  El
Prestatario suministrará al Banco prueba de los poderes de 
la persona o  personas autorizadas para firm ar solicitudes de 
<&ípostción de fondos, así como im facsímil autenticado de 
la finna de dichas personas.

Sección 5.05— PRUEBA JUSTIFICATIVA— El Presta
tario suministrará al Banco loe documentos y demás pruebas 
juatifícativas de la solicitud, que éste razonablemente exija, 
ya sea antes o después que el Banco hubiere permitido el 
desembolso pedido en tal solicitud.

Sección 5.06— SUFICIENCIA EN LA DOCUMENTA
CION Y LAS SOLICITUDES.—Cada solicitud, la documen
tación que la acompañe y demás pruebas deberán ser, en la 
forma y fondo suficientes para satisfacer al Banco que el 
Prestatario tiene derecho n disponer de los fondos de la 
Cuenta del Préstamo y  que dichos fondos serán utilizados 
eichisivamente para los fines señalados en el Contrato de 
Préstamo.

Sección 5.07.—PAGO POR EL BANCO.—E l Banco 
pagará los fondos desembolsados de la Cuenta del Préstamo 
ónicamente al Prestatario o a su orden.

ARTICULO VI

CANCELAaON Y SUSPENSION

•Sección 6.01.—CANCEILACION POR EL PRESTATA
RIO— El Prestatario podrá, mediante notificación al Banco, 
cancelar cualquier porción de los fondos del Préstamo de la 
que no haya dispuesto con anterioridad a la notificación, 
salvo aquella porción del Préstamo respecto a la cual el 
Banco hubiere contraído un compromiso ei^ cia l, según lo 
previsto en la Seccít^ 5.02.

Secci<te 6.02.—SUSPENSION POR EL BANCO.—Si 
ocurriere y persistiere cualquiera de los acontecimientos 
descritos a ccmtínuación, el Banco podrá, mediante notifica-

al Prestatario y  al Garante, suspender ^  todo o  en 
paito el derecho del Prestatario a di^Kmm: de los fondos en 
la Cuenta del Préstamo asaber: (a ) Que, aunque el pago 
buMere sido hecho por el Garante o  por un tercero, el 
Prestatario no pagare el principal, los intm'eses, o  cualquier 
otra suma estipulad: (1) en éí Cmitratode Préstamo, o  (ii) 
en cualquier otro contrato de préstamo o  de garantía con el 
Banco, o en cualquier bono o instrumento semejante eanítído 
en virtud de a^uno de dichos contratoi^ o  (iii) en cualquier 
contrato de o ^ it o  para desam ólo con la Asociación, (b ) 
Que ^  Garante no pagare ^  principal, los intereses o  d o 
quier otra suma estipulada: (i)  en el Contrato de Garantía, 
o (Ü) en cualquier otro contñto de préstamo o  de garantía 
con el Banco o en cualquier bono o  instrumento semejante 
wniyir) en virtud de alguno de dichos contratos, o (iii) en 
aiali|iiier contrato de crédito para desarrollo con la Aso

ciación. (c ) Que el Prestatario o  el Garante hubieren in
cumplido cualquier otra obligación proveniente del Cbntrato 
de Préstamo o del Contrato de Garantía, (d) Que el Banco 
o la Asociación hubieren su ^ n d id o en todo o  en parte él 
derecho del Prestatario o del Ghirante a dLqroner de loe 
fondos, de confcmnidad con un cimtrato de préstamo con el 
Banco o con un contrato de crédito de desarrollo con la 
Asociación, por razón de incumplimiento por parte del 
Prestatario o del Garante de alguna de sus obligaciones 
provenientes de dichos contratos o  de un contrato de garantía 
con el Banco, (e ) Que, a consecuencia de hechos acaecidos 
después de la fec^a del Contrato de Préstamo, hubiere sur
gido una situación extraordinaria que hiciere improbable la 
terminación del Proyecto o el cumplimiento por parte del 
Prestatario o  del Garante de sus obligación^ provenientes 
del Ccmtrato de Préstamo o  del Contrato de Garantía, (f)  
Que el miembro del Banco que es a su v ^  el Prestatario o 
el Garante: (1) hubiere mdo suspendido como miembro del 
Banco, o hubiere dejado de serlo, o (li) hubiere c e ^ o  de 
ser miembro del Fondo Monetario Internacional, (g ) Que, 
después de la fecha del CJontrato de Préstamo y  antes de la 
Fecha de Vigencia, hubiere ocurrido algún acontecimiento 
que, de haberse encontrado ya en vigor el Contrato de 
Préstamo a la fecha en que ocurriere, hubiere dado derecho 
al Banco a suspender el derecho del Prestatario % disponer 
de \oB Fondos en la CJuenta del Préstamo, (h ) Que, antes de 
la Fecha de Vigencia, hubiere ocurrido algún cambio subs
tancial desfavorable en la situación del Pr^tatario (siempre 
que no se trate de miembro del Banco), s^ ú n  se la dio a 
conocer al Banco con anterioridad, (i) Que resulte errónea 
en algún a^>ecto substandal cualquier declaración hecha por 
el Prestatario o  el Garante en el Contrato de Préstamo o  en 
el Contrato de Garantía, o hecha de conformi<tad con uno de 
dichos contratos, o cualquier manifestación hecha en relación 
a ellos, siempre que se haga con la intenci(^ de que el Banco 
se fíe de ella al conceder el Préstamo, ( j)  Que hubiere 
ocurrido uno de loe acontecimientos señalados en los párrafos 
íf) o (g ) de la Sección 7.01. (k) Que hubiere ocurrido 
cualquier otro ac<mtecimi^to estipulado en el e s tr a to  de 
Préstamo a los efectos de esta Sección. £3 derecho del Pres
tatario a dispemer de los fondos en la Cuenta del Préstamo 
continuará en suspenso en todo o en parte, según sea el caso, 
hasta que el Banco notifique al Prestatario que su derecho a 
disponer de dichos fondos ha sido restablecido, pudi^^w e 
restrii^rir. sin embaigo, dicho derecho en la notifícación en 
que éste se restablezca.

Sección 6.03.—CANCELAaON POR EL BANCO.— (a) 
Si respecto a cualquier porción del Préstamo continuare 
durante un período ininterrumpido de treinta días la sus  ̂
pensión del derecho del Prestatario de disponer de loe fondos 
en la Chienta del Préstamo, o (b) Si en cualquier oportunidad 
determináis el Banco, después de consultar al Prestatario, 
que alguna parte del Préstamo ha de resultar innecesaria 
para financiar los costos d ^  Proyecto que deban tínanciarse 
con los fondos del Préstamo, o (c ) Si d ^ u é s  de la Feriia de 
Cimre quedaren fondos en la Oienta del Préstamo, o  (d ) 
Si el Banco recibiere notitícaci^ del Gaiante, s^rún dispone 
la Sección 6.07. respecto a alguna parte d á  Préstamo, el 
Banco podrá, mediante notitícación al Prestatario y  al 
Garante, dar p<»* i^tinguido el derecho del Prestatario de 
disponer de dicha parte de los fcmdoe, y  al hacerse la noti
ficación, quedará cancelada diriia parte.

Sección 6.04.—CANTIDADES SUJETAS A  COMPRO
MISO ESPECIAL NO AFECTADAS POR CANCELAaON 
O SUSPENSION POR EL BANCO.—hTmguna cancelación o 
suspensión por parte del Banco se aplicará a cantidad^ 
sujetas a ccunpromtso especial del Banco contraído s^ ú n  lo 
previsto en la Sección 5.(^, salvo que en dicho compromiso se 
acuerde eiqnresamente otra cosa.

Sección 6.05.—APU CA aO N  DE LA CANCELAaON 
A LOS VENCIMIENTOS DE3:. PRESTAMO.—Salvo que el 
Banco y  el Prestatario acordaren otia C06% se aplicará cual
quier cancelación proporcionalmente á los diversos venci
mientos del principal del Préstamo que deban pagarse
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después de la fecha de tal cancelación y que el Banco no 
hubiere vendido o se hubiere comprometido a vender con 
anterioridad.

Sección 6.06.—CONSECUENCIAS DE LA SUSPENSION 
O CANCELACION.—No obstante cualquier cancelación o 
suspensión, las disposiciones del Contrato de Préstamo y  del 
Contrato de Garantía continuarán en pleno vigor y efecto 
salvo en lo que en este Articulo expresamente se dispone.

Sección 6.07.—CANCELACION DE LA GARANTIA.—  
Si el Prestatario dejare de pagar el principal, loe intereses, o 
cualquier otra suma estipulad en el Contrato de Préstamo, 
con tal que la falta de pago no se deba a acto u omisión del 
Garante y éste haya efectuado el pago debido, el Garante 
podrá, después de consultar al Banco, notificarle a éste y al 
Prestatario que da por extinguidas sus obligaciones emana
das del Contrato de Garantía respecto a cualquier parte de 
los fondos del Préstamo que aún permaneciere en la Cuenta 
del Préstamo en la fecha en que el Banco reciba la notifi
cación y que no estuviere sujeta a compromiso especial del 
Banco conforme a la Sección 5.02. Al recibir el Banco dicha 
rotificación, se extinguirán dichas obligaciones respecto a 
dicha parte.

ARTICULO V n 

EXIGIBIUDAD ANTICIPADA

Sección 7.01.—CASOS DE EXIGIBILIDAD.—Si ocurriere 
alguno de los acontecimientos descritos más abajo, y persis
tiere por el término allí fijado, si se hubiere fijado uno, el 
Banco podrá, mientras aquel persista, optar mediante noti
ficación al F^statario y al Garante, por declarar vencido y 
pagadero de inmediato el principal pendiente de pago del 
Préstamo, asi como los intereses y demás cargos sc^re el 
mismo, y, al hacerse tal declaración, tanto dicho principal» 
como dichos intereses y  otros cazgos, quedarán venddos y  
pagaderos de inmediato, a saber: (a) Que hubiere ocurrido 
incumplimiento en el pago del principal o de los intereses o 
de cualquier otro pago debido en virtud del Contrato de 
Préstamo, y que persistiere dicho incumplimiento por treinta 
días, (b) Que hubiere ocurrido incumplimiento en el pago 
del principal o de loe intereses, o  de cualquier otro pago 
debido en virtud del Contrato de Garantía, y que persistiere 
dicho incumplimiento por treinta días, (c) Que hubiere 
ccurrido incumplimiento en el pago del principal o de los 
intereses o de cualquier otro pago debido en virtud de otro 
contrato de préstai^ o de garantía entre el Banco y el 
Prestatario o de cualquier l^no o instrumento semejante 
emitido en cumplimiento de uno de dichos contratos o que 
fuere debido en virtud de im contrato de crédito de desarrollo 
entre la Asociación y  el Prestatario, y que persistiere 
dicho incumplimiento por treinta días, (d) Que hubiere 
ocurrido inciunplímiento en el pago del principal o de los 
intereses o de cualquier otro pago delñdo en virtud de otro 
contrato de préstamo o  de garantía entre el Garante y  el 
Banco o  de cualquier bono o  instrumento semejante emitido 
en cumplimiento de uno de dichos contratos o debido en 
virtud de un contrato de crédito de d^arrollo entre la 
Asociación y el Garante, en circunstancias que hicieren 
improbable que el Garante cumpla con sus obligaciones 
provenientes del Contrato de Garantía, y que persistiere 
dicho incumplimiento por treinta dias. (e^ Que hubiere 
ocurrido incumplimiento de cualquier otra obligación a cargo 
del Prestatario o del Garante proveniente del Contrato de 
Préstamo o del Contrato de Garantía, y que persistiere dicho 
incumplimiento por sesenta días, a partir d<=‘ la notificació»> 
del incumplimiento dada por el Banco al Prestatario y  al 
Garante, ( f ) Que el Prestatario (no tratándose de un miem
bro del Banco) se viere en la imposibilidad de pagar sus 
deudas a su vencimiento, o  que se hubiere ejercitado alguna 
acción o incoado algún proi^dimiento por parte del Presta
tario o de terceros, m edente el cual loe b i^ es del Prestata
rio deban o puedan repartirse entre sus acreedcnes. (g ) Que 
el Garante o algún otro oiganismo competente hubiere

tomado cualquier medida coa miras a la disolución o  extin* 
ción del Prestatario (no tratándose de un miembro de) 
Banco) o a la suspensión de sus <^)eracione8. (h) Que 
hubiere ocurrido cualquier otro acontecimiento estipulado ea 
el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Sección, y 
persistiere el mismo por el término allí fijado, de haberae 
fijado uno.

ARTICULO V n i

I M P U E S T O S

Sección 8.01. — IMPUESTOS. — (a) El principal dd 
Préstamo, asi como los interesa y  demás cargos s c ^  d 
mismo, se pagarán libres de todo impuesto del país middin) 
del Banco que sea el Prestatario o el Garante, o  que tuvien 
vigencia en su territorio, y sin deducción alguna por diriio 
concepto, (b ) El Ccmtrato de Préstamo y el Contrato de 
Garantía, y todo contrato al que se le hayan hecho apIicaUes 
estas Condiciones Generala, quedarán exentos de todo rm- 
puesto que pudiere causar su celebración, entrega o r^istro 
en el país miembro del Banco que sea el Prestatario o d 
Garante, o que tuviere vigencia en su territorio.

ARTICULO IX
COOPERAaON E INFORMACION: DATOS 

ECONOMICOS Y  PINANdEaiOS

Sección 9.01.—COOPERAaON E INFORMAaON.- 
(a) El Banco, el Prestatario y  el Garante cooperarán plena
mente, a fin de que se cumplan los objetivos del Préstaao. 
A  este efecto, el Banco, el Prestatario y  el Garante, de ve* 
en cuando, y  a petición de cualquiera de ellos: (i) cambiarán 
entre si puntos de vista por medio de sus representaatea 
respecto al progr^o del Proyecto, los beneficios derivados 
del mismo y el cumplimiento de sus obligaciones respectivas 
proveniente del Contrato de Préstamo y  del O^ntrato de 
Garantía, asi como respecto a loe demás asuntos relaci<nadoB 
con los objetivos del Préstamo; y  (ii) se proporcionarán 
mutuamente toda la información que cualquiera de ellos 
razonablemente solicite respecto al prc^reso del Proyecto, a 
los beneficios derivados del mismo y al estado general dd 
Préstamo, (b) El Banco, el Prestatario y  el Garante se 
proporcionarán mutuamente y  con prontitud, infonnes 
respecto a cualquier situación que cmirtituya un obrtáculo, 
o  que amenace llegar a serlo, al progreso del Proyecto, al 
cumplimiento de los objetiv(» del .Préstamo, a los pagos 
debidos, o al cumplimiento por parte de cualqmera de dios 
de las obligaciones emanadas ^  Contrato de Préstamo o 
del Contrato de Garantía, (c ) El miembro del Banco que a 
su vez sea el Prestatario o  el Corante brindará toda oportu
nidad Que sea razonable para que los repr^ntantes acredi
tados del Banco visiten cualquier parte de su territorio pan 
fines relacionados con el P ré^ m o.

Sección 9.02.—DATOS FINANCIEROS Y  EOONOMIOOS. 
—El miembro del Banco que a su vez sea el Prestatario o d 
Garante proporcionará al Banco toda la información que éste 
razonablemente le solicite respecto a la situación financiera y 
económica del país, inclusive su balanza de pagos y su deudi 
externa, así como la de sus divisiones políticas o admini‘»tT»- 
Uvas, y también la de cualquier organismo gubemam^itd. 
o sobre el cual dicho miembro ejerza control, o que realice 
operaciones por cuenta suya o en su beneficio, o de cualquier 
organismo semejante de una de dichas divimones potítkss, 
V la de cualquier institución que, a nombre de dicho mi«ai- 
bro, realice funciones de banco central, de fondo de estalii- 
llzación de cambios, u otras funciones similares.

ARTICULO X
EXIGIBILIDAD DE LOS CONTRATOS DE PRESTAMO 

Y DE GARANTIA. OMISION DEL EJERCICIO DE 
DERECHOS; ARBITRAJE

Sección 10,01.—E X IG Il^  JDAD.—Loe derechos y lal 
obligaciones del Banco, del Prestatario y del Garante preve

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE NOVIEMBRE DE 1983 11

nientes del OMitrato de Préstamo y del Contrato de Garantía 
setén válidos y  exigibles conforme a sus propias disposicio* 
oes, sin que a ellos pueda oponerse la Ley de cualquier 
Estado, o la de una división política de éste que dispusiere lo 
coitrario. Ni el Banco, ni el Prestatario, ni el Garante ten
drán derecho, en un procedimiento incoado al amparo de 
este Artículo, a fundamentar una pretensión en que una 
dispo^ción de estas Condiciones Generales o del Contrato 
de Ihástamo o del Contrato de Garantía es inválida o inexi
gible por razón de cualquier disposición del Convenio 
Constitutivo del Banco.

Sección 10.02.—OBLIGACIONES DEL GARANTE.— 
Sólo se cumplirán las obligaciones del Garante provenientes 
del Contrato de Garantía mediante la acción o la omisión 
eligidas y tan sólo en la medida de las mismas. Dichas 
oM^aciones no quedarán sujetas a ninguna notificación o 
dtaunda o reclamación previas al Prestatario, ni a ninguna 
QoÚficación o demanda previas al Garante respecto a cual
quier inciunplimiento por parte del Prestatario, ni tampoco 
se perjudicarán por ninguno de los hechos siguientes: 
Cualquier prórroga, abstención o concesión permitida al 
Prestatario; el ejercicio o la dejación de un derecho, de una 
facultad o de un recurso contra el Prestatario o respecto a 
cualquier derecho de garantía en favor del Préstamo, o  la 
demora en hacerse valer cualquier de ellos; la modificación 
o la ampliación de las disposiciones del Contrato de Préstamo 
previstas en el mismo: cualquier incumplimiento por parte 
del Prestatario de las leyes del Garante.

Sección 10.03.—OMISION DE E J E R a a O  DE DERE
CHOS.—Ninguna demora en el ejercicio de cualquier 
derecho, facultad o recurso de una de las partes del Contrato 
de Préstamo o del Contrato de Garantía que le corresponda 
eu virtud de un incumplimiento, ni ninguna omisión en 
ejercitarlos, perjudicará ninguno de dichos derechos, facul
tades o recursos, ni será interpretada como renuncia a los 
miamos, ni como aceptación del inciunplimiento; además, 
ningún acto de dicha parte respecto a un incumplimiento, ni 
mnguna aceptación por dicha parte del mismo, afectará o 
perjudicará ninguno de sus derechos, facultades o  recursos 
respecto a cualquier otro incumplimiento presente o futuro.

Sección 10.04.—^ARBITRAJE.— (a ) Toda controvenúa 
entre las partes del Contrato de Préstamo o  . del Contrato de 
Garantía, y  toda reclamación de una de las partes contra la 
otra surgida del Contrato de Préstamo o  del Contrato de 
Garantía, que no hubiere sido resuelta por acuerdo entre las 
partes, sei4 sometida a la ccmrideración de un Tribunal de 
Aititraje, según lo dispuesto a continuación, (b ) El Banco 
de im lado, y  el Prestatario y  el Garante, del otro, serán las 
partes eu el arbitraje, (c ) Eli Tribunal de ArÚtraje se 
ecHopondrá de tres árbitros nombrados am: Uno por el l^ n co; 
otro par el Prestatario y  el Garante, pero si éstos no se ponen 
de acuerdo, por el Garante; y el tercero (de ahora en ade
lante llamado a veces él Dirimente) por acuerdo entre las 
partes o, si no se lograre acuerdo, por el Presidente de la 
Orarte Internacional de Justicia o, en caso de que éste no 
bídere el nombramiento, por el Secretario General de las 
Itaeknes Unidas. Si uno de loe lados dejare de nombrar su 
iibitro, éste será nombrado por el Dirimente. Si cualquier 
árbitro nombrado según lo dispuesto en esta Sección 
renunciare, muriere o quedare imposibilitado de actuar, su 
gucesor seró nmnbrado en la forma prevista paia. el nomínra- 
miento del árbitro reemplazado, y  tal sucesor tendrá todas 
las atnbuci<mes y  obligaciones de aquél, (d ) Podrá incoarse 
un i»t)cedimiento de arlntraje al amparo de esta Sección, 
mediante notificación de la parte que inicie él procedimiento 
a la otra parte. Ekrta notificación contendrá una, exposición 
sobre la naturaleza de la controversia o  redamación que se 
ha de someter a arbitra je  y  sotu% la naturaleza de la preteu- 
aite que se perdgue, asi como el nombre del árbitro nom
brado por la parte que inicie dicho procedimiento. Dentro de 
ks 90 días siguientes a la fedia de dicha notificación, la 
otra paite nc^icará a la parte contraria el nombre del 
áriaitro que ella designe, (e) Si dentro de los 60 dias 
fligidentes a la fecha de la notificación incoando el procedi

miento arbitral no hubieren llegado las partes a un acuerdo 
sobre el Dirimente, cualquiera de las partes podrá pedir el 
nombramiento de Dirimente según lo dispuesto en el párrafo 
(c) de esta Sección, (f)  El Tribunal de Arbitraje se reunirá 
en la fecha y lugar fijados por el Dirimente. De ahí en 
adelante, el Tribunal de Arbitraje determinará dónde y 
cuándo celebrará sus sesiones, (g) El Tribunal de Arbitraje 
resolverá todas las cuesticaies relativas a su competencia. 
Salvo que las partes hubieren fijado reglas distintas, el 
Tr ibunal establecerá, con sujeción a las disposiciones de esta 
Sección, sus propias reglas de procedimiento. Todas las 
decisiones del Tribunal de Arbitraje se tomarán por mayoría 
de votos, (h ) El Tribunal de Arbitraje proporcionará a las 
partes una audiencia imparcial y dictará su laudo por escrito. 
Este laudo podrá ser dictado en rebeldía. El laudo firmado 
por la mayoría del Tribunal de Arbitraje constituirá el laudo 
del Tribunal. A  cada parte se le dará traslado de una copia 
firmada del laudo. EU laudo dictado de conformidad con las 
disposiciones de esta Sección será firme y  obligatorio para 
las partes del Contrato de Préstamo, v del Contrato de 
Garantía. Las partes acatarán el laudo dictado por el Tribu
nal de Arbitraje, de .conformidad con las disposiciones de 
esta Sección, y  lo cumplirán, (i) Las partes fijarán las 
remuneración de los árbitros y de las demás personas nece
sarias para la tramitación dd procedimiento de arbitraje. 
Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre tal remunera
ción antea de que se reúna el Tribimal de Arbitraje, éste 
fijará la que sea razonablemente de acuerdo a las circuns
tancias. EÚ Banco, el Prestatario y el Garante sufragarán 
sus propios gastos. Las costas del procedimiento de arbitraje 
se dividirán y compartirán por partes iguales entre el Banco, 
de un lado, y  el Prestatario y el Garante, del otro. Cualquier 
cuestión relativa a la división de las costas del procedimiento 
de arbitraje o relativa al procedimiento para su pago 
sera resuelta por el Tribunal de Arbitraje, ( j)  Las 
dipce’cicnes sobre arbitraje contenidas en esta Sección 
regirán en vez de cualquier otro procedimiento para la 
resolución de toda controversia entre las partes del (ílontrato 
de Préstamo y  del Contrato de Garantía o  de toda reclama
ción de una de ellas contra la otm  surgida de los mismos, 
(k ) Si dentio de los 30 dias siguientes a la fecha en que las 
cop i^  del laudo hubieren sido entregadas a las oartes, el 
laudó no hubiere sido cumplido, cualquiera de ellas podrá 
instar en juicio o  inc<»r procedimiento contra una de las otras 
ante cualquier tribunal competente, a fin de que se ejecute 
el laudo, podrá instar la ejecución de la resolución dictada 
en dicho juicio, o  podrá ejercer contra la otra cualquier otro 
recurso legítúno encaminado a lograr la ejecución del laudo 
y de las dispo^ciones del Contrato de Préstamo o  del 
Contrato de Garantía. No obstante lo  anterior, esta Sección 
no autoriza a incoar procedimiento judicial o  a ejecutar el 
laudo contra la parte que sea m im bro del Banco, salvo en 
la medida en que otros preceptos, distintos de loe de esta 
Sección, autoricen tal procedimiento. (1) Toda notificación 
o citación relativa a cualquier procedimiento incoado al 
amparo de esta Sección o relativa cu^quier procedimiento 
incoado para ejecutar un laudo dictado según lo dispuesto 
en esta Sección puede ser hecha en la forma prevista en 
la Sección 11.01. Las partes del Contrato de Préstamo y del 
Contrato de Garantía renuncian a cualesquiera otros requi
tos para efectuar dichas notificaciones o citaciones.

ARTICULO XI 
DISPOSICIONE3S VAiOAS

Sección 11.01— NOTtPiCACIONES Y  SCHJCÍTUDES. 
—Toda notificación o  solicitud requerida o permitida confor
me al Contrato de Préstamo o  al de Garantía y  todo acuerdo 
adicional entre las partes previsto en el Contrato de Présta
mo o en el de (Garantía se hará por escrito. Salvo lo  dispuesto 
en la Sección 12.03. se considerará que la notificación o  sc^i- 
citud ha endo debidamente dada o hecha cuando se entregue 
a mano o por correo, telegrama, cablegrama, telex o radio
grama a la parte a la que deba o pueda darse o hacerse, en 
su dirección señalada en el Contrato de Préstamo o  en d  de 
Garantía, o en la dirección que tal parte haya designado 
mediante notificación a la que dé la notificación o h a ^  la 
solicitud en cuestión.
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Sección 11.02.—PRUEBAS DE PODER,—B3 Prestatario 
y el Garante proporcionarán al Banco prueba suficiente del 
poder otorgado a toda persona que a nombre del Prestatario 
o del Garante haya de tomar medidas o firmar documentos 
que el Prestatario o el Garante tengan el derecho o la obli
gación de tomar o suscribir conforme al Contrato de Présta
mo o al Contrato de Garantía, así como el facsimil auten
ticado de la firma de dicha persona.

Sección 11.03.—ACCION A NOMBRE DEL PRESTA
TARIO O DEL GARANTE.— Toda medida necesaria o  per
mitida y toda documentación necesaria o permitida, en virtud 
del Contrato de Préstamo o en virtud del Contrato de 
Garantía, y que deba tomarse o suscribirse a nombre del 
Prestatario o del Garante, podrá tomarse o suscribirse por 
el representante del Prestatario o  del Garante desigTiado a 
Irs efectos de esta Sección en el Contrato de Préstamo o  en 
el de Garantía, o por mandatario autorizado por escrito por 
dicho representante a ese efecto. Toda modificación o am
pliación de las distxjsiciones del Contrato de Préstamo o  del 
Contrato de Garantía podrá ser convenida a nombre del 
Prestatario o del Garante por medio de instrumento escrito, 
firmado a nombre del Prestatario o del Garante por su re
presentante designado tal como se dispone más arriba o  por 
mandatario autorizado por escrito por dicho representante 
a ese efecto; siempre que, a juicio de dicho representante, 
la modificación o ampliación sea rascoiable en laa circuns
tancias y no aumente sustancialmente las obligaciones del 
P r^atarío conforme al Contrato de Préstamo, o del Garante 
conforme al de Garantía, El Banco podrá aceptar la suscrip
ción de cualquiera de dichos instrumentos por dicho repre
sentante o mandatario como prueba concluyente de que, a 
juicio de dicho representante, la modificaci¿n o ampliación 
de las disposiciones del Contrato de Préstamo o del de 
Garantía efectuadas en dicho instrumento son razonables en 
las circunstancias v  no aumentan sustancialmente las obliga
ciones del Prestatario o  del Garante conforme a dichos 
Contratos.

Sección 11.04.—SUSCRIPCION DE EJEMPLARES.—  
Se podrán suscribir varios ejemplares del Qmtrato de Prés
tamo y  del Contrato de Garantía, cada imo de los cuales 
tendrá el carácter de oi^^mal

ARTICULO Xn

FECHA DE VIGENCIA: EXTINCION

Secrión 12.01.—CONDICIONES DE VIGENCIA DE3L 
CONTRATO DE PRESTAMO Y  DEL DE GARANTIA.— Ni 
el Contrato de Préstamo ni el Omtrato de Garantía entrarán 
en vigor hasta que se suministren al Banco pruebas que lo 
sati^agan de lo siguiente: (a ) Que la celebración, a nombre 
del Prestatario y  del Garante, del Contrato de Préstamo y  
del e s tra to  de Garantía, r^pectivamente, ha sido debida^ 
noente autorizada o ratificada por medio de todos los actos 
de gobierno e institurionales indispensables a ese efecto; (b ) 
Si el Banco lo solicita, que la situacíto del Prestatario (no 
tratándose de un miembro del l^ n co ), tal como fue dada a 
conocer o certificada al Banco en la fecha del Ccmtrato de 
Préstamo, no ha sufiido cambio sustancial desfavorable 
posterior a esa fecha; y  (c )  Que se han cumplido todas Us 
demás condiciones señaladas en el Contrato de Préstamo 
como c<mdlc!<mes de vig^cia .

Sección 12.02.—DICTAMENES DE ABOGADO O CER
TIFICADOS.—C>(nno i^urte de las pruebas que débm :^ 
suministrarse conforme a la Sección 12.01, se le suministrará 
al Banco un d íctam e o  dictámenes que lo  satisfagan de 
abogado que goce de la aprobación del Banco o, m ^  Banco 
lo sdicita, im c^tificado ^ualmente 6atísfact<nio de funcio
nario competente miembro del Banco que a ^  el Presta
tario o el Garante, y  que demuestren: (a ) Respecto al 
Prestatario, que la célébiuciÓQ del Contrato de Préstamo a 
nombre del Prestatario ha ^ do d^dam ente autorizada o 
ratificada por éste, y  que dicho Cbntrato lo  obliga válida
mente conforme a las disposiciones del mimno; (b ) Respecto

al Garante, que la celebzmción del Contrato de Garantía t 
nombre del Garante ha sido debidamente autorizada o  rati
ficada por éste, y que dicho Cbntrato lo obliga válidamente 
conforme a las disposiciones del mismo; y  (c ) Todas aque
llas otras cuestiones indicadas en el Ccmtrato de Préstaiao 
o que el Banco razonablemente solicite respecto al mismo.

Sección 12.03.—FECHA DE VIGENCIA.— (a) Sabo 
que el Banco y el Prestatario acuerden otra cosa, el Contrato 
de Préstamo y el Contrato de Garantía entrarán en vigor y 
tendrán pleno efecto en la fecha en que el Banco dedada 
al Prestatario y al Garante la notificación de su aceptadóa 
de las pruebas requeridas por la Sección 12.01. (b) Si antea 
de la Fecha de Vigencia ocurriere algún acontecimiento que, 
de haber estado en vigor el Contmto de Préstamo, buNen 
dado derecho al Banco a suspender el derecho del Presta* 
tario a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstamo, d 
Banco podrá posponer el despacho de la notificación a que 
se refiere el párrafo (a) anterior hasta que aquel cesare de 
existir.

Sección 12.04.—EXTINCTON DEL CONTRATO DE 
PRESTAMO Y DEL DE GARANTIA POR NO ENTRAR 
EN VIGrOR.—Si el Contrato de Préstamo no hubiere ^trado 
en vigor y efecto en la fecha fijada en el CJontrato de Pris- 
tamo los efectos de esta Sección, el Contrato de Préstamo j  
el Contrato de Garantía y todas las obligaciones de las partes 
en virtud de los mismos se extingu í}^ , a no ser que d 
Banco, después de considerar las razones de la demon, 
señalare una fecha posterior a los efectos de esta Sección. B 
Banco notificará con prontitud al Prestatario y al Gánate 
dicha fecha posterior.

Sección 12.05.—EXTIN aO N  POR PA(30 DEL OMí* 
TRATO DE PRESTAMO Y  DEL DE G A R A N TIA N  
pagarse la totalidad del principal del Préstamo de que 
hubiere dispuesto éi Prestatario, la prima sobre ^  pago aa* 
ticipado del Préstamo, si la hubiere, y  todos los intereses f  
demás coicos devengados sobre el Préstamo, el Cbatrato^ 
Préstamo y  el Contrato de Crarantia y  todas las oUigacknee 
de las partes p r o v ^ ^ te s  de los mismos quedarái 
^ctinguidaa” .

ARTICULO 2.— Ê1 presente Decreto entrará en vigencii 
a partir de la fecha de su publicarión en el Diario Ofiaal 
"La Gaceta” .

Dado tn. la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Ci^tral, a  
él Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a  los veintíáete 
dias d ^  mes de octubre de mil novecientos ochenta y  tres

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Premd^te

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA
Secretario |

i
JUAN PABLO URRUTIA RAUDAX0 

Secretario
A l Poder E^jecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. (L, 31 de octubre de 1963.

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presídate

El Secretario de Estado en los Depachoa de Hacieiida 1 
Crédito Público,

A rturo Corleto Moretru
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IFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 359

Cuarto: El Contratista se compro
mete a utilizar en la impresión, pa
pel de la mejor calidad, sin marcas 
de agua, engomado con goma espe
cial a prueba de climas tropicale.?. Los 
colores serin por lo menos cuatro, 
induyendo el fondo, para cada va
lor; y dichos fondos diferentes entre 
fi para no repartir los colores. Cada 
Sello deberá llevar el pie de impren
ta y los pliegos de veinticinco (25> 
Sellos cada uno, deberán numerarse 
nicesnvamente y por cada ^ o r .

Quinto; El Contratista se compro
mete a suministrar al Gobierno las 
muestras de esta emisión, para su 
aprobación o improbación, en canti
dad de tres por cada motivo, en el 
plazo de treinta días calendario a 
partir de la notificación del Acuerdo 
aprobado el presente Contrato. Una 
de las muestras físicas será devuelta 
etm su correspondiente aprobación y  
será utilizada como muestra en el 
tiraje de la emimón.

Sexto; El Contratista se compro
mete a despachar los Sellos Postales 
dentix» del término de Setenta IMas 
después de haber recibido las mues
tras impresas debidamente aproba
das y Is. Carta de Crédito corres- 
ixmdiente. E3 embarque de los Sellos 
será con destino a la República de 
Honduras d P , Puerto Cortés, con 
as^^uro de almacén (bodega a bode
ga). Las cajas en oue serin empaca
dos los Sellos serán rotuladas Ban
co Central de Honduras, Tegucigal
pa, D. C.

Séptimo; El Cíontratista se com
promete a empacar los Sellos en for
ma intercalada con papel parafinado, 
con envoltorio exterior debidamente 
acondicionado y protegido, dicho em
paque irá forrado en cajas de hoja
lata, int>tegidas con empaque de ma
dera tipo exportación bien alambra
das y selladas para que los Sellos ao 
sufran deterioro en el trayecto a las 
Bodegas del Banco Central de Hon

duras, permitiendo su permanencia 
por tiempo indefinido en perfectas 
condiciones.

Octavo: E3 Contratista se obliga 
a destruir las planchas y todo el ma
terial que haya servido para la im
presión, debiendo levantar Acta No
tarial en el Idioma Castellano y  re
mitir copia de la misma, legalizada, 
a la Dirección General de Correo?, 
como prueba de haber cumplido con 
el requisito, comprometiéndose a su 
vez bajo juramento a no emitir un 
Sello más de los detallados en ee?le 
Contrato, así como también, ningu
na muestra ser vendida a comercian
te a personas interesadas en adqui
rirlas.

Noveno: El Contratista se compro
mete a suministrar a el Gobierno el 
total de los Sellos a que alude el pre
sente Contrato. Por la cantidad de 
Sesenta y Un Mil, Doscientos Seten
ta y  Cinco Lempiras (Los. 61,275.00) 
couivalente a Treinta Mil, Seiscien
tos- Treinta y Siete Dólares con Cin
cuenta CJentavos ÍUS$ 30,637.50).

Décimo; El Gobienio pagará al 
Contratista, la suma de Sesenta y 
Un Mil Doscientos Setenta y Cinco 
Lempiras (Lps. 61,275.00), equiva
lente a Treinta Mil Seiscientos Trein
ta y  Siete Dólares con CSncuenta 
Centvaos US$ 30,637.50), por medio 
de una Carta de Crédito irrevocable. 
La Direcdón (Seneral de Aduana.^ y  
Rentas Biternas emitirá la Orden de 
Pago al ser aprobado este Contrato 
por el Poder Ejecutivo y  para que 
el Banco Central de Honduras abra 
la Cárta de Crédito respectiva.

Décimo Primero: EH Contratista 
se obliga a rendir la Fianza que de 
conformidad con este Contrato la fí
je la Contraloría General de la Repú
blica. En fe  de lo cual firman el pre
sente Contrato a los- ocho días del 
mes de junio de mil novecientos 
setenta y  siete. ís. y  f.) U c. Serapio 
Hernández Castellanos. Procurador 
General de la República, (f) Erlinda 
Ivonne Aguilar Lagos, Representan
te de la Sociedad Mercantil CARVA
JAL, S. A.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comuni<^ciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Ifario Hicn«s !Rieresíii

Acuerdo No. 360
Tegucigalpa, D. C., 28 de oero de 

1977.
El Jefe de Estado 

ACUERDA:
Autorizar; Durante el periodo 

comprendido del de enero al 31 de 
diciembre del presente año, el pago 
por servicio de alquiler del local que 
ocupa la Agencia Postal de Tocoa, 
'departamento de Colón, a favor del 
señor Marco Alfredo Ganáa, a ra
zón de Chiarenta y Cinco Lempiras 
Exactos, L. 45.00. Este gasto se im
putará al Renglón 009, objeto 200, 
varios servicios no personales del 
Programa 1-02, Servicio Postal.— 
Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
EH Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones^ Ots*as Pú
blicas y  T ra n s ite ,

Mario FImcs Theresín

ACUERDO No. 360
Tegucigalpa^ D. C., 29 de julio de 

1977.
El Jefe de Efitado, 

ACUERDA;
Aprobar en todas aus partea el 

Cávenlo que literalm ^te dice:
CONVENIO DE ASISTEINGIA 

TECNICA
Nosotros^ Mario Florea Thereaín» 

mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.ÉJL y  de este 
vecindario, accicmado como Secreta
rio de Estado en los De^iacbOB de 
Comunicaciones, Obras Públicas y 
Tran^rarte, por ima parte y  por la 
otra el señor José Rolando Díaz, ma
yor de edad, casado, licenciado en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales y  ve
cino de la ciudad de E3 Progreso 
departamento de Yoro, q u i^  accioaa 
en su condición de Sindico Municipal 
en la ciudad de E l Progreso, y  por 
consiguiente representante legal de 
la misma, hemos convenido en rati
ficar un convenio de Asistencia Téc
nica celebrado entre ambas Institu
ciones en el año de mil novecientos 
setenta y tres, de conformidad a los 
términos y  estipulaciones siguientes: 

Primero: El Teniente Coronel 
Mario Flores ThereMn, en el carác
ter Indicado znanifiesta que la Secze- 
taría a su cai^o se compromete a 
la elaboración gratuita de lo siguien
te.
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A ; Asignar a la Dirección Gene
ral de Urbanismo, a través de sus 
departamentos de Desarrollo Urbano, 
Edificios Públicos y  Estudios y  Pro
yectos, la preparación de los dife
rentes estudios de Asistencia Téc
nica de acuerdo a ia infarm aciái su
ministrada por los diferentes arga- 
nismos estatales, municipales y  pri
vados tendientes de o r d e n a r  y  
orientar el desarrollo urbano de la 
ciudad de El Progreso y  los alrede
dores, dentro de los sigruientes as
pectos:
1. —Estructura Urbana y Regional.

Area de influencia regional Lí
mites Urbanos; Elconomía Ur
bano - Regional, (Base Ejconó- 
mica, Ocupación, I n g r e s o s  
Oferta y Demanda de Produc
tos C^cmierciales e Industriales); 
Población (Migración, estruc
tura y Proyectos); Usos del 
suelo (E^ado de Edificaciones 
Fisiografía del Area Urbana, 
Renovación, (Clasificación y De
limitación de U sos).

2. — Usos del Suelo Urbano.— V̂i
viendas ((Características, reque
rimientos Proyecciones de de
manda actual y  futuras, rcocaTa 
de tierras, densidades); Comer
cio (Comercio de servicios y 
bienes, zonificación y  clasifica
ción del comercio central y zo
nal) ; Industria (Tipos, zonifi
cación, reserva de tierras, O i- 
terios de localización) Espacios 
Abiertos (Areas Verdes, riberas 
de ríos, playas, forestación).

3. —Facilidades Públicas. —  Educar
ción (Servicios Educacionales, 
demandas y proyección de po
blación escolar primaria y  se- 
cimdaria, servicios municipales, 
rurales); Salud (Servidos de 
Salubridad, tipos y  niveles de 
servicios); Recreación (Reser
vas de áreas para recreación y  
deportes); Edü^cios de (Sobier- 
no, Zcmificación de 
municipales y  del Gobierno Om- 
Penal, Edificio Municipal, Bom- 
tral; Mercado, Rastro, Cmtro 
beros, Talleres Munipales, e tc ).

4. —Transporte y Telecomunicacio
nes. Servidos de Transporte ur
bano e interurbano, Tenninalea, 
Sistema Vial; Zm iífícadón de 
Postas de Cbrreoe, T el^ ra fos y  
Teléfonos.

5. —Servidos Públicos. Ofertas y
Demanda, ProyeocáoDa, siste
mas de rodeo, fu e te s  de abas

tecimiento en los servicios de 
agua potable, a g u a s  n^ras, 
aguas lluvias y  enei^a eléctri
ca; Sistema de recolecdmi de 
basuras.

6. —Organización Social. Problemas
sociales urbanos, organizaciones 
locales, participación cmnunita- 
ria, desocupacimi.

7. —Estructuras Administrativas y
Análisis Financieros. Capadta- 
cion Municipal, programa de 
inversiones anuales a cinco y 
diez años plazo.

8. -—Aspectos Legales. Tenencia de
la tierra, límites urbanos, orde
nanzas municipales, Plan de 
arbitrios, Legislación Ejriatente 
Ley de Desarrollo Urbano.

Segimdo: La Municipalidad por su
parte, acepta y se compromete a
cumplir lo siguiente:
a) Proporcionar los datos necésa- 

rios para que puedan efectuarse 
los estudios de Desarrollo Urba
no.

b) Durante el período que dure la 
elaboración del Estudio, la Mu
nicipalidad con la debida antici
pación informará a la Dirección
(General de Urbanismo, acerca 
de todo Proyecto Público o  Pri
vado que se propongan realizar 
en el área urbana o suburbana, 
que por su magnitud o naturale
za pudiera interferir en la ejeoa- 
ción del ^tudio.

c) La Municipalidad se cómpreme
te a formar una Junta Local de 
Desarrollo Urbano, para que es
ta última asesore a la MunicqiSí- 
lidad, siguiendo las recomenda
ciones dadas por la Direemón 
General de Urbanismo.

d) La Municipalidad se oUiga así 
mismo, a mantener informada a 
la Junta Local de Desarrollo 
Urbano, de todas las actívídades 
que se proyecten o  se rea
lizando dentro del estudio rea
lizado.

e) La Municipalidad se emnprome- 
te a dotar de un local delñda- 
mente equipado para uso del 
perscmal de la Direccirái General 
de Urbaniamo, mientras dure la 
elaboración del estudio.

f )  A s i m i s m o ,  la Municipalidad 
amgnará una partida de fondos 
por la cantidad de 5,000.00) 
CSnco Mil Lempiras Netos, para

gastos de impresión y  propagan
da, y  cualquier otro imprevisto 
que demande el estudio y miea- 
tras dure la elaboración del- 
mismo.

g ) La Municipalidad se comprome
te a poner en vigencia, mediante 
ordenanza Municipal, el Plan de 
Desarrollo Urbano y los f i l a 
mentos de lotifioacíón, zooíftea^ 
ción y construcción que forman 
parte del mismo.

h) A partir de la aprobad^  del 
Plan de Desarrollo Urbano de la 
ciudad, la Municipalidad se com
promete a que todos \os Proyec
tos de construcción púbUca o 
privada que apruebe, se ajusta
rán a lo establecido en los Re
glamentos Urbanos mencionados 
en el literal anterior.

i) La Municipalidad se compnmie- 
te a ir ejecutando, de acuerdo a 
sus capacidaxles económicas, las 
areas comprendidas en d  Flan 
de Desarrollo Urbano de la an
dad, dentro de las etapas pre
vistas en el mismo.

Tercero; Tanto la Secretaría de 
(Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, como la Municipalidad; 
velarán porque las obras que se eje- 
cutmi dentro del área de la ciudad de 
H3 Progreso, estó i de acuerdo con las 
nomms que se form u la  durante y 
después de la elaboreei*^ del firttt- 
dio.

Cuarto; La Secretaría de (Comuni
cación^, Otoas Públicas y  Tran^ior- 
te y  la Municipalidad, se obligan a 
cumplir el prc^rama de trabajo que 
se prepare y  se apruebe por ambas 
partes contratantes, a fin  de asegn- 
rar el éxito completo del estudia

Quinto; La Secretaría y  la Muni
cipalidad se obligan a no siiministnr 
ninguna información de tipo confi
dencial sotore los estudios, materia 
de este convenio que se estén Elabo
rando, sino han sido complétamete 
analizados y aprobados por parte de 
la D irecci^  (Ceneral de Uibanisma

Sexto; In  Municipalidad se com
promete a tener permanmitanente 
ima ofícina de Ingeniería Municipal* 
sirviendo de enlace entre ésta y  d  
personal de la EKreccitol, el togatímo 
del (Cuerpo de Paz que esté asesoran
do a la Municipalidad en materia de 
Desarrollo Urbano.

Séptimo; La Secretaría, así como 
la Municipalidad se oom|»omete m
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AVISOS
REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de la 
Pxt^íedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N* 112, del Ccdegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributmia IPFCTR-J. en mi cmidi- 
dón de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLP 
DASSLER KG.. domiciliada en Her- 
2(^;enaurach Wurzbuiger Strasse 13. 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

pumn
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; inscrita en 
dicha nación, con el número 966.824, 
el 19 de enero de 1978, por un perío
do de diez años; para disting^uir: 
Juegos, juguetes; aparatos de entre
namiento, de gimnasia y de deporte; 
inclusive pelotas para deporte (Cía

la mejor forma posible a divulgar el 
estiidio una vez concluido, para que 
sea conocido especialmente por la 
dJomunidad de El Progreso.

Octavo: En fe de lo cueil firmamos 
el presente Convenio de Asistencia 
Técnica, en la ciudad de Comayagüe
la, Distrito Central, a los dieciocho 
días del mes de julio de mil nove- 
ciatos setenta y  siete, (s y  f )  Tte. 
C^l. de Ing. D.E.M. Mario Flores 
1%eresin, Ministro, (f)  José Rolando 
I^ s. Síndico Municipal. —  Oomunf- 
quese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
J. A. MELGAR C.

ES Secretario de Elstado en e 
Despacho de Comunicaciones, Obra* 
PúbUcas y Transporte,

M- Flores Theresin

se Int. 28); y la cual se aplica a los 
artículos y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, im
primiéndola. estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el cli
sé.—Tegucigalpa. D. C.. 24 de octu
bre de 1983.— (f) Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C.. 28 de octubre de 
1983.

Camilo Z. B eod ez P.,
Registrador.

15 y 25 N. y  6 D. 83.

REGISTRO DE MARCA

El infrascrito. Re^strador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
dd presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTTR-J, en mi condi
ción de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLF 
DASSLER KG.. domiciliada en Her- 
zogenaurpch Wurzburger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la figura de 
un felino saltante, tal como se mues

tra en los ej^ p lares que acompa
ñan; inscrita en dicha nación con el 

1.034.164. el 4 de junio de 19S2, 
pen- im periodo de diez años; para 
distinguir: Bolsos y bolsea de viaje; 
valijas y maletas, particularmente

para artículos de deporte y  vesti
menta deportiva (Clase Int. 18); y 
la cual se aplica a loe artículos y 
a las cajas o empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándo
la, pc^ medio de etiquetas o  marbetes 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo cmiducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—^Tegucigal
pa. D. C., 24 de octubre de 1983.—  
( f ) Daniel Chasco L.’ ’ Lo que se pone 
en conocimiento del público para loo 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de octulx^ de 1983.

. Cumio Z. Bcndedi P.,
Registrador.

15 y  25 N. y  6 D. 83.

A V I S O

El inñascrito. Secretario del Juz- 
g;ado Primero de Letras del Trabajo 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, al señor 
Jesús Gutiérrez Tabernilla, en parti
cular y para los efectos de ley perti
nentes hace saber; Que en el juicio 
que se registra bajo el expediente 
número 10121, promovido por Jorge 
Ponce Turcic», en su carácter de 
Apoderado Legal del señor Glad&to- 
ne Solomón, contra el señor Jesús 
Gutiérrez Tabernilla, en su carácter 
de Presidente de la Empresa CAL- 
MAQUIP INGENIEROS DE HON
DURAS, S. A. para el pago de Pres
taciones e Indemnizaciones por des
pido de su trabajo, se nombró Cura
dor Ad‘Litem, para que represente 
al señor Jesús Gutiérrez Tabernilla, 
en el juicio arriba descrito, habiendo 
recaído tal nombramiento en el señor 
Jorge Alberto Montoya Hernández, 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en (Cencías Jurídicas y Sociales, y 
de este vecindario. — Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1983.

S ei^o Anialdo Fajardo Otiva, 
Seoreterio

15 N. 83.
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RESOLUaON No. 8
PERSONAUDAD JURIDICA

“ESTATUTOS DEL CONSEJO HONDUREÑO DE 
MONUMENTOS Y SITIOS HISTORICOS O 
ARTISTICOS “ ICOMOS DE HONDURAS’'

B̂ M*eacntmte Lepü: Abogrado SALVADOR VXLLELA V.

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1983.

C E R T I F I C A C I O N
El infrascrito, Subsecretario de Estado en los Despa> 

choq de Gobemación y  Justicia, Certifica la RESOLUCION 
que dice:

RESOLUCION Nob 8
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA,
T^uc^alpa, Distrito Central, catorce de enero de mil 

novedentoe odienta y  tres.
VISTA: I^ra resdver la solicitud pr^ientada al Poder 

Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Bastado en los 
De^>acho8 de Gobernación y  Justicia, con fecha ocho de 
octubre del año recién pasado, por el señor SALVADOR 
VILLELA VIDAL, mayor de edad, casado, Abogado y  de 
este domicilio actuando en su condición de Apoderado de 
la entidad CONSEJO HONDUREÑO DE MONUMENTOS 
Y  SITIOS HISTORICOS O ARTISTICOS “ICOMOS DE 
HONDURAS” , contraída a pe^ r que se reconozca a su 
representa/^ como Persona Juridica y  se aprueben sus Es
tatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos que exige la Ley.

REISULTA: Que a la solicitud, se le dió el trámite de 
ley correspondiente, habiéndose mandado oír al señor Pro
curador General de la República, quien al devolver el tras
lado emitió informe favorable.

CONSIDERANDO: Que los Estatutos de la entidad 
CONSEJO HONDUREÑO DE MONUMENTOS Y  SITIOS 
HISTORICOS O ARTISTICOS “ICOMOS DE HONDURAS” , 
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral 
y las buenas costumbres, es procedente acceder a lo soli
citado.

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la Re- 
púldica,

R E S U E L V E :
Reconocer como Persona Jurídica a la entidad CONSE

JO HONDUREÑO DE MONUMENTOS Y  SITIOS HISTO- 
BIGOS O ARTISTICAS “ ICOMOS DE HONDURAS” , y 
aprobar sus Estatutos en la forma siguiente;

“ESTATUTOS DEL CONSEJO HONDUREÑO DE 
MONUMENTOS Y  SITIOS HISTORICOS O 

ARTISTICOS «ICOMOS DE HONDURAS”

Capítulo I
D E N O M I N A C I O N

Art. 1.—La entidad, se regirá por los presentes Esta
tutos y se denomina “ Consejo Hondureño de Monumentos 
y  Sitiáis Históricos o  Artísticos “ ICOMOS DE HONDURAS” .

Capítulo n

N A T U R A L E Z A

Art. 2.— Ês una entidad con Personalidad Jurídica de 
Invado de caz^ter civil, sin ánimo de lucro y 

estará al Consejo Internacional de Monumentos y
Sitios (ICOMOS).

Capítulo m

O B J E T O

Art. 3.— Ê1 objeto principal del Consejo es: a) Prmiio- 
ver la investigación y  el estudio sobre los monumentos } 
Sitios de Interes Cultural e Histórico, favorecer su cb0S9- 
vación y propiciar su valorización, b) Colaborar, de acuerdo 
con los planes Nacionales e Internacionales, en la prqnra* 
ción de inventarloé, repertorios, planes, cartas fotográficoi 
y  fotogramétricos y, en general. Centros de documentaciúj 
relacionados con los monumentos y sitios mencionados, c) 
EjStudiar y difundir las técnicas en materia de conservación, 
restauración y valorización de monumentos y  sitios de in
terés cu ltu ^  e histórico, d) Crear, en relación con cada ana 
de las actividades mencionadas en los literales a, b, y  ̂
cmnisiones de trabajo permanentes o  por tiempo detenni- 
nado, e integrar grupos de e^>ertos para que colabora eos 
las comisiones ya existentes o con ías que se creen dratR 
del Cemsejo. e) Realizar y /o  patrocinar publicaciones espe 
cia.lizadflg en los temas objeto del Consejo, f )  Establecer ] 
mantener estrecha cooperación con las organizariones na 
ftíAnalfta o  internacionales que persiguen objetivos símil are» 
o  relacionados cmi los del C^isejo.

espítalo IV

D O M I C I L I O

Art. 4.—El domicilio principal del Consejo, es en la ciudad 
de Tegucígali», D. C., República de Honduras, pero pudii 
establecer oficinas y delegaciones en otras ciudades del pak

Ctepítolo V 

D U R A C I O N
A rt 5.—El Consejo durará mietitras no sea dlsndto 

según las reglas del Capitulo correspondiente y las Leyn 
concordantes.

Capítulo VI 

M I E M B R O S
Art. 6.—Podrán ser miembros del Consejo, todaa lii 

personas naturales o jurídicas hondureñas o extranjen» 
residenciadas en el pais, que estén interesadas en el d »  
arrollo de los objetivos del Consejo con las limitaciones y 
condiciones que se estipulen en| los Artículos siguientes:

Art. 7.—Los miembros son de; tres clases: Miembros de 
Número, Miembros Asociados y Miembros Honorarios.

Art. 8.—Los miembros de número no podrán ser mu 
de veinte (20). Se confiere la calidad de miembros de ná' 
mero a los integrantes en el acta de constitución y aprobé* 
ción de Estatutos del Consejo. Posteriormente de acueidD 
a estos Hlstatutos, se conferirá dicha calidad a las persona» 
naturales que sean competentes en el ejercicio de activldî  
des afines y /o  relacionadas con los objetivos del Conseja

Art. 9.—Se conferirá la calidad de miembro asodada 
a las personas Naturales o Jurídicas, que muestren especial 
interés y deseen colaborar en el desarrollo de los objetívea 
del Consejo.

Art. 10.—La calidad de miembro honorario, se confe
rirá a las personas Naturales o Jurídicas que hayan imm- 
lado o presten servicios eminentes a la causa y objetirca 
del Consejo.

Art. 11.—Para ser admitido como miembro de númeia 
miembro asociado o miembro honorario, se necesitan ada- 
más de las calidades expresas en los Artículos 8, 9 y lá 
las ^fuientes: a) Ser mayor de edad o estar legalínente re
presentado, si se trata de una persona Jurídica, b) TenSf 
antecedentes intachables de buena conducta, c) Ser acepto' 
dos por la Junta Directiva, previa solicitud o presentad 
refrendada con la firma de los miembros de número, d) D  
el caso de los miembros de número o de los miembros ato-
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el valor de la cuota de admisión en la 
Tesorería del Consejo.

DEBERES DE LOS MIEMBROS
Art. 12.^Los miembros del Consejo, deben: a) Cum

plir los Estatutos; b) Cumplir los reglamentos y resolucio
nes de IS' Junta General de miembros del Consejo y  de la 
Junta Directiva, c) Desempeñar los cargos o comisiones 
{ATS las cuales fueron elegidos o que el Consejo les confie, 
d) Ccmcurrír a las sesiones de la Junta General y cuando no 
fuere posible, hacerse presente en ella, e) Pagar cumplida- 
jxiente al Consejo las cuotas establecidas.

DERECHOS DE LOS MIEMBROS
Art. 13.—Además de los que se deriven de los precep

tos generales de estos Estatutos, los miembros tienen los 
s ien tes  derechos; a) Los miembros de número, tienen 
derecho a asistir con voz y voto a las reuniones dei la Junta 
General, previa presentación de su paa y  salvo con la Te
sorería del Consejo. PARAGRAFO: a) Los miembros de la 
JiBta Directiva y  el Fiscal pueden votar cuando se trate 
de a(»t>bar o improbar los balances y  las cuentas corres- 
pondfentes al período de su Administración, b) Los miem- 
Ihos asociados y los miembros honorarios, asistirán a la 
Junta General con derecho a voz pero no a voto, c) Todos 
los miembros podrán hacerse representar en las reuniones 
de la Junta General, mediante poder otorgado por escrito 
exclusivamente a un miembro de número. PARAGRAFO. 
Ningún miembro podrá ejercer representación que conlleve 
más de dos (2) votos, d) Los miembros de número, pueden 
Borel^doe como miembros de la Junta Cdrectnm, Tesorero, 
Fiscal o  Suplentes de lt)s mismos, siempre y cuando se ha
llen a pas y  salvo en razón de sus obligaciones pecunarías 
para d  Consejo..

Art. lé .—La calidad de miembro se pierde por renuncia 
aceptada o por expulsión motivada.

Art. 15.—Se impondrá la expulsión a todo miembro 
que: 1) Incumpla las obligaciones por estos Estatutos, es
pecialmente: a) Cuando actuare en forma desleal para’ con 
el Consejo en el desarrollo de sus objetivos, b) Estuviere 
en mora en el pago de sus obligaciones pecunarías para con 
el Consejo por tres (3) meses o más.

A rt 16.— L̂a expulsión la decretará la Junta Directiva, 
después de haber oído al miembro interesado en sus des- 
csigos y su decisión podrá ser apelada ante la Junta Ge
neral.

Capítulo v n  

P A T R I M O N I O

Art. 17.— Ê1 patrimonio del Consejo, está formado por: 
a) El valor de las cuotas de admisión, que será fijada anual
mente por la Junta General, la cual podrá delegar esta fun- 
dáu en la Junta Directiva, b) El valor de las cuotas! extra- 
wHnarias que decrete la Junta General, c) has reservas, 
d) Los auxilios, las donaciones y las subvenciones que se 
le otogu ^ . e) Todo otro bien mueble o  inmueble que el 
Cmsejo adquiera a titulo oneroso o  a título gratuito.

A rt 18.—^Además de los bienes enumerados en el Ar- 
ñetdo 17, habrá una cuota mensual cuyo inoducto se des- 
tinuá a| sostenimiento de loe gastos ordinarios del Consejo, 
cuyo valor fijará anualmente la Junta General, teniendo en 
cuenta el presupuesto de gastos para «1 año siguiente. Esta 
función podrá delegarla la Junta General en la Junta Di
rectiva.

Art 19.— Êl Consejo rechazará toda donación o au
xilio que se ofrezca con la intención de favorecer a alguno 
de los miembros con exclusión de otros y, en todo caso, 
cuando su a^ptacíón se derive una limitación para la inde
pendencia o para la autonomía del Consejo.

Art. 20.— L̂a Junta Directiva, no podrá variar el des
tino de las cuotas extraordinarías decretadas por la Junta 
General.

Art. 21.—La cuota ordinaria mensual del miembro que 
se alísente de la ciudad por más de tres (3) meses, se re
bajará en un cincuenta por ciento (50% ) y  si la ausencia 
se prolonga por más de seis (6) meses, la rebaja será del 
setenta y  cinco por ciento (75% ). a partir del séptimo mes 
en adelante. Las rebajas por ausencia, se liquidarán a partir 
del día en que se reciba en la Tesorería el aviso escrito del 
miembro y  dejará de regir el día en que el mismo regrese 
a la ciudad aunque no diere aviso de su regreso.

Capítulo v m
A D M I N I S T R A C I O N

Art. 22.—Loa órganos administrativos del Consejo, son 
los siguientes: a) La Junta o Asamblea General; b) La 
Junta Directiva; c) El Presidente de la Junta Directiva; 
d) El Fiscal.

JUNTA GENERAL DE MIEMBROS
Art. 23.—La Junta General, está formada por la reu

nión de los miembros activos del Consejo. Los miembros aso
ciados y  honorarios, podrán ser convocados y  asistir a la 
Junta General, pero no tendrán derecho a voto.

Art. 24.— La reunión del Consejo, serán de dos (2) 
clases ordinarias y extraordinarias.

Art. 25.— Se reunirán ordinariamente una vez cada tri
mestre del año, en la sede principal del Consejo en la fecha 
y hora que señale la Junta Directiva, en el aviso de Con
vocatoria.

Art. 26.— La primera reunión ordinaria del año se ocu
pará del estudio, aprobación o  improbación dd balance y  del 
informe de labores presentado por la Junta Directiva y el 
Presidente de la misma. Si vencido el primer trimestre del 
año la Junta Directiva no hubiere convocado a reunión or
dinaria, la Junta General se reunirá por derecho propio el 
último día hábil del mes de abril en la sede del Consejo a 
las 4:00 P.M., en la misma forma se reunirá el último día 
del mes siguiente al cual ha debido ser convocada, sí ésto no 
hubiera sido hecho por las restantes reuniones del año.

Art. 27.— Se reunirán extraordinariamente cuando lo 
considere necesario la Jimta Directiva o cuando lo soliciten 
un número plural de miembros activos, en la fecha, hora y 
lugar que se indique en el aviso de convocatoria. 1^  estas 
reuniones sólo se podrán tratar los temas para los cuales 
fue convocada la reunión, los cuales figurarán en el aviso 
de convocatoria, a menos que atando presente la totalidad 
de los miembros de número éstos decidieron modificar el 
orden del día con el voto favorable del setenta y  cinco (75%) 
de los miembros.

Art. 28.— L̂a convocatoria para las reuniones se hará 
mediante aviso por esm to o telegrama enViado a la última 
dirección registrada en los miembros, con una antelación de 
inferior a los diez (10) días. La convocatoria para las reunio
nes extraordinarias se hará en la misma forma pero con una 
anticipación de cinco (5) días y con la inclusión del órden del 
día en el aviso de convocatoria.

Art. 29.—La Junta (Jeneral se podrá reimir sin previa 
convocatoria si estuvieren presentes la totalidad de los 
miembros de número.

Art. 30.—Presidirá la Junta General el Presidente de la 
Junta Directiva o la persona que la Junta General elija para 
el caso.. Actuará como Secretario, el Secretario de la Junta 
Directiva o la persona que la Junta General designe para el 
caso.

Art. 31.—^Habrá quorum en las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea General, un número de so
cios igual al setenta y cinco por ciento (75fc) de los miem
bros de número y sus decisiones serán tomadas con el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes.

Art. 32.— Si convocada la Asamblea General para una 
reunión ordinaria no hulñere quórum establecido en el Ar
tículo anterior, se convocará a una nueva reunión dentro de 

loe diez días s ile n te s , este caso habrá qiiónim raialquier
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número i^ural de miembros de número que asista a la reu
nión y decidirán también t>or mayoría de votos.

Art. 33.—Son fimciones de la Asamblea General de 
miembros del Consejo, a) F ijar las políticas del Consejo, b) 
Elegir a la Junta Directiva y a sus suplentes por períodos 
de un año. c) Refommr los presentes Estatutos; d) Aprobar 
o  improbar el balance y las cuotas que le presente la Junta 
Directiva y su Presidente, e) Dictar los r^lamentos inter
nos que sean necesarios para el buen funcionamiento dd  
Ocmsejo. f)  Constituir las comimones de trabajo permanen
tes o transitorias e integrar los grupc» de expertos que sean 
necesarios para el desarrollo de las labcmes del Consejo, g) 
D ^ d ir  en apriación de las resolucicnies dictadas ^ r  la Jun
ta Directiva en el caso del Artículo 15. b ) Autorizar la ad
quisición, enajeimción, o  gravamen a cualquier título de los 
Uenes inmueldes del Ccmsejo. i) F ijar las cuotasi Ordinarias 
y  Extracntlinarías que deben pagar los miembros, j )  Elegir 
la Junta Directiva o  Consejo por períodos de un año. k) 
cidir sobre la participación, atíliación o  desafiliación del Con
sejo u organismos totemacionales. Esta función podrá ser 
delegada a la Junta Directiva. I) Todas las demás permiti
das por la Ley y estos Estatutos que sean necesarios para la 
buena marcha de este Omsejo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA
A rt 34.— L̂a Junta Directiva se compondrá de ocho 

(8) m i^bros principales.
Art. 35.— período de la Junta Directiva es de un año, 

pero sus miembros podrán ser reelegidos indeñnidamente.
A rt 36.—La  Junta Directiva serionará ordinariamen

te una vez por mes, pero podrá ser convocada extraordina
riamente por la Asamblea General por cualesquiera de stis 
miembros o  por el Fiscal.

A rt 37.— L̂a presencia de tres (3) directivos formará 
quórum para las satíones de la Junta Directiva y  sus deci
siones se tomarán con el voto fóvorable de la mayoría de 
los Directores asistentes.

Art. 38.—El Fiscal tendrá voz pero no voto en las se
siones de la Junta.

A rt 39.—Son funciones de la Junta: a) Cumplir fiel
mente las políticas establecidas por la Asamblea General, 
b) Darse su propio reglamento, c) Presentar a la Asamblea 
General su aprobación el balance del ejercicio, las cuen
tas y los informes sobre la marcha del Consejo, d) Propmier 
a la Junta General para su aprobación el proyecto de pre
supuesto de ingresos y  gastos de cada ejerricio. e) Autori
zar al Presidente para que: 1) Realice toda clase de actos 
cu3ra cuantía exceda los MIL LEMPIRAS (Lps. 1.000.00), 2) 
Previa autorización de la Asamblea General adquiera, ena
jene o grave a cualquier título inmueble del o para el Conse
jo. 3> Participar en nombre del Consejo en licitaciones Pú- 
blicas y /o  privadas nacionales o internacionales, con perso
nas de derecho público o de derecho pri^^o. h) Interpretar 
mientras decide definitivamente la Asamblea General. El 
sentido de las disposiciones Estatutarias.

DEL PRESIDENTE
Art. 40.— L̂a Jimta Directiva tendrá im Presidente y  un 

Vicepresidente quién lo reemplazará en sus faltas absoluta 
o temporales, elegidos de entre sus miembros por períodos 
de un año, reelegibles indefinidamente.

Art. 41.—El Presidente es el representante legal del 
Consejo.

A rt 42.—Son funciones del PRESIDENTE, además de 
las atribuciones por otros preceptos las siguientes: 1. Pre
sidir las seriones de la Asamblea General y de la Jimta Di
rectiva. 2. Representar judicialmente y  extrajudicialmente 
al O o ^ jo  ante toda dase de personas o entidades. 3. Cele
brar loa actos y contratos conducentes a cumplir con los 
objetivos del Consejo sin otras limitaciones que las estable
cidas en estos estatutos. En tal virtud, puede dentro de los 
limites anunciados, adquirir, enajenar y  gravar a cumplir 
títulos los bienes del Consejo. Comparecer como demandante 
o  deñoandado en ju ído a nombre d d  Consejo, ad  emno tran
s i r .  comprometer, desistir, sustituir, celebrar toda clase 
de actos y  contratos administrativos, civiles, comerciales o 
de trabajo, renovar obUgaciemes y  prorrogar o  restringir

plazos; para címtraer créditos, celebrar contratos de cuen
tas corrientes, girar, endosar y  aceptar letras de cambio, 
libretas, cheques y valores a la orden, y en general, realizar 
toda clase de negocios que benefiden el Consejo de acuerdo 
a la Ley y estos estatutos. 4) Presentar junto con la Jmita 
Directiva a la Asamblea General de miembros, el balance, 
las cuentas y  los informes de cada e jerddo junto con ú 
proyecto de presupuesto de ingresos y  de gastos. 5) Nom
brar y  remover libremente a los emiueados que han de de
sempeñar los cargos creados por la Junta Directiva. 6) To
das las demás que le encomiende la Junta Directiva.

DEL SECRETARIO
Art. 43.—Son funciones del Secretario: e) Llevar las 

actas de las sesiones de la Jtmta General y  do la Junta Di
rectiva y  refrendarías con su firma, c ) Refrendar con su fir
ma o  autenticar todos los actos, resoludones y  certiñea^ 
que se expidan a ncunbre del Consejo. 3) O iidar del arclüvoji 
responder de todos sus documentos, salvo aquellos en qoe 
contesten obligadones pecuniarias a favor o cargo del (to
sejo, los' que están a cai^o del Tesorero.

DEL TESORERO
Art. 44.—Son funciones del Tesorero: 1. Cobrar lu 

cuentas y  expedir los recibos correspondientes. 2. Hacer k» 
pagos autorizados por la Juntad Directiva de acuerdo cc« los 
preceptos de estos estatutos. 3. Dirigir la contabilidad y 
hacer que ésta se lleve con la debida claridad y correccl&L 
4. Presentar a la consideración de la Jimta Directiva un in
forme sobre el movimiento de Tesorería, trimestralmente m 
balance de las cuentas del Consejo. 5. Manejar bajo su res
ponsabilidad exclusiva, las chequeras cmrespondientes a lu  
cuentas corrientes del Consejo. 6. Cuidar del archivo de h 
Tesorería, y  particularmente de la custodia de los valores y 
documentos en que consten obligadones a cargo o a favwdd 
Consejo.

Art. 45 —La Junta Directiva puede di5»poner aue la va
lidez de los cheques girados con carro a las c u ita s  cmrísD* 
tes bancariss del Consejo se subordmen. además de las &  
mas del Tesorero, a la  de otros miembros de la Jmiti 
Directiva.

DEL FISCAL
Art. 46.— P̂or analogía corresponde al Fiscal desempe

ñar las fundtMies oue para toq Fiscales de las Sociedadee 
Anónliwaii les atribuye él C ó d ^  de Comerdo, la Junta Ge
neral podrá asignarle además otras funciones.

Capitulo IX
DISOLUCION Y  UQUIDACrON

A rt 47.—^Además de las causales establecidas en la Ley 
del Consejo podrá disolverse por determinación adoptada 
en la Junta General con el voto favorable de las tres cuartas 
partes de los miembros de número y  cuando la reunión toga 
el quórum estatutario.

Art. 48.— L̂a liquidación la harán el Presidente y d 
Fiscal que se hallen en el momento de decretarla y por o  
miembro de la Junta Directiva, nombrado por ésta ^ ra  d 
efecto.

Art. 49.— P̂ara la liquidación del Ccmsejo se observarte 
por analogía las reglas légala  relativas a la liquidación de 
sociedades limitadas.

Art. 50.—Disuelto el Consejo, de acuerdo con sus Esta
tutos, sus bienes pasarán a la entidad o  persona jurídica de 
interés social sin ánimo de lucro que desiroe la Junta 
ral, en la forma y con los requisitos exigidos por las 
mas de los presentes estatutos.

Art. 51.—Los presentes Estatutos entrarán en vigende 
al ser aprobados por el Poder Ejecutivo.—NOTIFIQUESB- 
DOCTOR ROBERTO SUAZO CORDOVA. PRESIDENT® 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA. EL SECRETTA* 
RIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNA
CION Y  JUSTICIA. ABOGADO OSCAR MEJIA ARB- 
LLANO.”

Ehctendida en la dudad de Tegucigalpa, Distrito Central 
a los veintitr^ días del mes de jim io de mil novecientos
ochenta y  tres. ____

FELIPE ELVIR SOJAS
15 N. 83.
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c o N s n r u a o N  d e  s c x s e d a d REGISTRO DS MARCA

Al cmnercio y  público en general, se haee saber: Que en Eteaitura. 
autoriaada por el Notario Alfredo de Jesús Rendón, en esta dudad, el 
9 del c<KTíente, se ocmstituydl la Sociedad **EMPAQUES COMBRdALES. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” , “ EMCO, S. A. de 
C. V.” , con domicilio en esta ciudad, con un capital mínimo de L. ^.000.00. 
y un máximo de L  1 ,000.000.00, estando el capital mínimo totalmente 
suscrito y  pagado, con la finalidad de; Fabricación y  vesita de envases, 
cajas, etiquetas de toda dase, tipo y  material; impmtadón de materia 
prima para las miamaji y  a culquier otra actividad comercial licita rela
cionada con la prindpal, por tiempo indefinido, siendo administrada por 
un Consejo de Administración. Artículo 380. C ^ g o  de Comercio.

15 N. 83.
San Pedro Sula, julio 19 de 1983

CONSEJO DE ADAONISTRACION

MODIFICACION DE ESCRITURA SOCIAL

De conformidad con el Artículo 380, del Código de Ccmiercio, al 
público en general y  al comercio en particular, se hace saber: Que en 
Escritura Pública, autorizada por el Notario Francisco Lozano España, 
se protocolizó el Acta número uno, de la Sociedad VESTIMODA INDUS
TRIAL, S. de R. L., mediante la cual, se modificó U> Cláusula Quinta, 
de la Escritura Social, referente a las ai»ortacÍones de los socios.

Tegucigalpa. D. C., 8 de noviembre de 1983 
15 N. 83. LA GERENCIA

D E C lA R A aO N  DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

A los comerciantes y  público en general, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo Tercero, del número I, del Artículo 380, del Cód]^o 
de Comercio; y del 6 ', de las Disposiciones Generales y  Transitorias del 
mismo Código, al comercio y público en general, se hace saber; Que en 
Escritura Pública, autorizada por el Notario don Manuel Enrique Alva
rado C., el día veinte de junio del presente año, me constituí en Comer
ciante Individual, con un capital de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00). 
siendo mi domicilio éste, y mi giro, la compra y  venta de mercadería en 
general y la fabricación de muebles de madera, así como también podrá 
dedicarse a cualesquiera otra actividad comercial de lícito giro, de con- 
fonoidad con el Código de Comercio en vigencia, y demás leyes del país, 
bajo la denominación de “COMERCIAL RICOY” , siendo la oficina prin
cipal en la 2a. Calle, 2a. Avenida, del Barrio La Plazuela y teléfono: 
N** 33-73 52.

15 N. 83.
Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1983

JUAN BLAS RAUDALES CAU X

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Eva Castro Handal, en observancia de lo que disponen los Ar
tículos 380, del Código de Comercio; y 6’ , de las Disposicicmes Generales 
y Truisitorias del mismo Código; al Comercio, la Banca, la Industria y 
púNioo en general, por este medio, hago saber: Que en Escritura Públi<^. 
que autorizó el Abogado y Notario Ramón Flores Guzmán, en esta ciudad 
de San Pedro Sula., Cortés, con fecha 3 de noviembre de 1983, me declaré 
y  oúDstitui en Comerciante Individual, con un capital de Dos MU Lempiras 
(I4NB. 2.000.00). totalmente invertido para el Transporte de caña de 
azúcar, arena, grava, bloques, madera y toda clase de materiales de 
construcción en un vehículo de mi propiedad, el cual será en el Municíino 
de Villanueva, Cortés, todo lo cual hago del conocimiento público para 
los efectos de ley.

San Pedro Sula, Cortés. 3 de noviembre de 1983 
15 K 83 EVA CARTRO HANDAL

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial b y »  saber: 
Que coa fecha catorce de octubre del 
presente año, se u  «niiHtud
que dice: "R ^ istro  de marca, — 
Señor Ministro de EccmomUa— Yo, 
Daniel Casco L^>ez, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario 
con Carnet N  ̂ 112 dri C o l^ o  de 
Abc^^ados de Honduras, y  Cédula 
Tributaría IPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de Erbamont 
N.V., c/o N.V. Fides, Pietermaai 15. 
Curacao, Netheiiands Antilles, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en ^  dibujo de 
una retorta, tal como se muestra en

los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: Productos quinücos 
destinados a la industria, la ri^icia, 
la fotc^rafía, la agricultura, la hor
ticultura, la silvicultura; resmas ar
tificiales y ^ té tiea s ; plásticos en 
forma de polvos, líquidos o  pastas, 
para uso industrial; abonos (natura
les y artificiales); con^osiciones 
para e x t i n t o r e s ;  baños y 
preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destinados 
a conservar los alimentos; materias 
curtientes; sustancias adhesivas d ^ - 
(inadas a la industria (Clase Int. 1 ) ; 
V la cual se aplica a los envases, 
cajas o em i^ues que coatienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndcda, 
estampándcda, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cuaiqtüe- 
ra otra forma apropiada en el 
ccm ^ io . Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 
1983.— (f) Daniel Casco L.” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 14 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

4 ,15  y 25 N. 83.
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Proveeduría General de la República
A V IS O  DE U C ITACK> N  

LICITACION PUBLICA No. 85-83
La PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por este 

modio invita a los Distribuidores y Representantes de casas fabricantes.', 
debidamente inscritos en nuestro Registro de Proveedores, a presentar 
ofertas sobre:

“MATERIALES DE CONSTRUCCION”

Destinados a la Construcción de Aulas Rurales del Ministerio de 
Educadón Pública, financiada con Fondoe del Préstamo AID-522-V'040.

DISPONIBIUDAD DE BASES DE UCITACION:

Para efecto de retiro de los documentos de bases, los interesados 
deberán pagar la cantidad de Lps. 50.00 (Cincuenta Lempiras exactos), 
no reint^rables, en la Sección de Ventas de la Proveeduría General de 
la República, y  en San Pedro Sula, con el señor Miguel Angel Yánez, 
edificio Babún, 3a. Ave. 8-9 calle, N.O., y en la ciudad de La O iba con 
la señora Maigarita de EJdwing, oficina de (Omercio Interior, Avenida 
San Isidro, La O iba, Atlántida, a partir del día 9 de noviembre de 1983.

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS:

ofertas so recibirán y abrirán el día lunes 26 de diciembre de 
1983, a las 10:00 a. m. (diez de la mañana), hora oficial de la República 
de Honduras, en las oficinas de la Proveeduría General de la República.

P. H , JnUo César Castillo E. 
Proveedor General de la República

15 N. 83.

AVISO OE POSESION DE 
HERENCIA

B E M A T E S

El infrascrito^ Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal, 1^9 los efectos legales, al pú
blico en g^eral, hace saber: (Jue en 
este Juzgado, con fecha doce de sep
tiembre del corriente ano dictó 
sentencia, en la cual se declara a 
Tiburcia Pined» Paz, heredera testa
mentaria de los bienes, que a su 
muerte dejara el señor Eulalio Paz 
Sabillón, y le concede la posesión 
efectiva de herencia, sin perjuicios 
de otros herederos, de igual o mejor 
derecho.—Santa Bárbara. 24 de sep
tiembre de 1983.
Miguel de los Santas Avilés Mejía, 

Srío. Jdo. 1ro. de Letras Deptal.
15 N. 83.

El infrascrito, Seoretario del Juzga
do de Letras Prim ero de lo C v̂U del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que 
la Audiencia día miércoles siete 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble: “ Dos casas de bahareque ente
jadas, de catorce varas de largo por 
seis de anc^o, la otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción. frente a la Carretera del Norte, 
nue mide más o  menos una Twanzana. 
de extensión, cuyos limites: AI Ncn*- 
te. casa y  solar de Salvador Zún^a; 
al Este, propiedad de Juan Meza; al 
Sur, posesión de Dolores Alvarado;

y, al Oeste, posesión de Serete 
Alvarado. E3 terreno en referencia 
está dividido en tres departamentoe, 
separados por cerco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro pata 
huerta y otro para solar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segundo : Que el lote de tenm o 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y aprobado por 
el Ing. Pablo Sierke, con C&mA 
Número 171, del (Colegio de Ing^úe- 
ros Caviles de Honduras, en el cual 
aparece que el terreno tiene una área 
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, punto treinta y ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mU 
novecientos cincuenta y tres, punto 
cero dos varas cuadradas, comprm- 
diendo en la actualidad bajo los 
limites generales: A l Norte, calle; al 
Sur mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro SuU, 
propiedad de Oyuela Arturo Girón y 
casa El (>fetal, del otoigante Llzar- 
do Macias; y, al Oeste mediando 
calle, con propiedad de don Pedro 
Pesadas y El Agfua Sarca, d^ otor
gante, Elias Macias. La relacim de 
medida del referido te rre o  es la 
siguiente: Elstación uno-dos, distanda 
veinticinco punto veinticinco, rumbo 
N, cuarenta y  im grados trmnta 
minutos E ; estación dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, rum
bo N, treinta y  ocho grados cincuen
ta y cuatro minutos E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; estaeióa 
cuatro-cinco, distancia veintidneo, 
punto cincuenta y  uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estaiCión cinco-seis, distancia, 
treinta y  dos punto odienta y sds, 
rumbo N, cero cinco grados, treinta 
y cinco minutos E ; estación seis- 
siete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N, veintiséis gradoî  
treinta y  cuatro minutos W; estadón 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to (mee, rumbo N, dieciocho grsdos, 
cincuenta y  siete minutos W; esta
ción ocho-nueve, distancia once pun
to catorce, rumbo N, cuarenta y  cua
tro grados, veintiún minutos W; 
estación nueve-diez dMancia vein
tiuno punto sesenta, rumbo N; 
(Xihenta y  seis grados, diedodio 
minutos W: estación di»-once, dis
tancia treinta ptmio treinta y  odio, 
rumbo S. ses^ ta  y  nueve grados, 
ouince minutos W ; estadón once-do- 
ce, distancia, sesenta y  ocho punto
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noventa y dos, rumbo S, veinte gra
dos treinta y cinco minutos E ; esta
ción doce-trece, distancia treinta y 
uno punto veintínueve, rumbo S, cero 
ocho grados treinta y nueve minutos 
E; estación catorce, distancia cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo S, 
cero un grado cero siete minutos E ; 
estada  catorce-quince, distancia do. 
ce punto cincuenta y ocho, rumbo S, 
cero siete grados cero cinco minutos 
E; estaci^  quince^lieciséis, distan-̂  
cia siete punto ses«ita y  cuatro, 
rumbo S, cero grados treinta y  im 
minutos B ; estadón dieciséis-uno, 
distancia seis punto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y un grados cero 
minutos E.

Tercero: Que el inmueble remedido 
según cláusula que antecede, conoci
do actualmente como casa del Higo, 
ha introducido las mejoras que se 
describen asi: Una casa construida 
de adobe, techo de teja, encielado 
con techo de machimbre, paredes 
repelladas, coa lámparas estilo cd o - 
nial, tiene un baño con su respectiva 
pila do ccd<n*, inodoro y  lavabo de 
color, cocina con insta-lado de lava- 
trastos, y un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus re^)ecti- 
voe servicios de agua y luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de ca o ^ ; total, ocho 
exteriores con sus respectivos Uavi- 
nes, y ocho puertas interiores de 
plywood y caobina; el piso de estilo 
colonial, tiene tres dcninitorios, una 
sala familiar y tma ofícina, dos 
porchs, con sus rei^>ectjvos baranda
les, de construcción de ángulo indus
trial, y ocho ventanales con sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
su estructura general, fonua el esti
lo colonial. El terreno con todas sus 
me;ioras antericnroente descritas, se 
valoran en la suma de *nreinta y 
CSnco Mil Quinientos Setenta y  Seis 
Lem|»ras ccm Setenta Centavos . . . .  
(L. 35,576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
100, del Tomo 470, del Registro de la 
Brevedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, del departamento de 
Francteco Morazán. Seguidamente el 
inmueble que se describe así: "Una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, con una cocina al lado Po
niente, de cinco varas de largo por 
tres'de ancho, sitúádá' en la Aldea de 
Támara, de esta jurisdicción, en un 
solar, tiene una manzana de extensión

mas o menos, limitando todo el 
Norte, con solar de Susana Ayestas; 
al Sur, posesión de Armando Amajm; 
aJ Este, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, una quebrada El Matasano, 
encontrándose el solar de plátanos y 
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y madera.

Segundo : Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
como El Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y  aprobado por el Ingeniero PaUo 
Sierke P., Carnet Número 171, del 
Colegio de Ingenieros Civiles de 
Honduras, en el cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y cinco punto noventa y tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y tres punto 
ochenta y nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
colindancias: Al Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuela y  Arturo 
Girón; al Sur, propiedad de Amalia 
Zuñiga; al Este, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, del otorgante 
Lizardo Maclas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir del 
referido terreno es la siguiente: 
Estación uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincumita y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero  minu
tos E ; estacirái tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein
ta y  seis minutos E ; estación cuatro- 
cinco, distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticiiatio 
grados treiñta y nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete puntó treinta y cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W ; estación seis-siete, d i s t a n c i a  
treinta y dos punto setenta y  ocho, 
rumbo N, cero sms grados diecisiete 
minutos E ; estadón siete-ocho, dis
tancia catorce punto dieciocho, rum
bo S, setenta grados cero siete minu
tos W ; estación ocho-punto, distancia 
veintiséis p\mto cincuenta y  tres, 
rumbo S, setentá y seis grados trein
ta minutos W.
Tercero: Que en el inmueble cuya re

medida se consigna en la cláusula 
que antecede, ha introducido las me

joras que se describen asi: Una casa 
construida de adobes, techo de teja, 
encielado con techo de machimbre, 
paredes repelladas, con lámparas es
tilo colonial, tiene un baño con su 
respectiva tina de color, inodoro y  
lavabo de color, cocina con instala
dos de lavatrastos y  enchufle trifá
sico, con sus respectivos servicios de 
agua y  luz eléctrica y  su medidor, 
las iniertas son de construcción de 
caoba, t o ^  ocho exteriores, con sus 
respectivos llavines, y  ocho puertas de 
plywood de caobina. el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una cocina, dos por
chs, con sus respectivos barandales, 
de construcción ángulo industrial 
y ocho ventanales con sus respecti
vos balcones. Toda la casa en 
su estructura general forma el 
estilo colonial, el terreno con todas 
sus mejoras anteriormente descritas, 
se valora en la suma de Veinticuatro 
Mil Quinientos Setenta y  Cinco Lem
piras con Cuarenta y Cinco Centavos 
(L. 24.575.45), incluyendo el valor 
de un pozo de malacate. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo el 
nmero 1, del T<mio 471, del Registro 
de la Propiedad, ICpotecas y  Anota
ciones Preventivas, del departamento 
de Francisco Morazán. Ehchos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de oficio, nombrado por este De^ia- 
cho, en la cantidad de Sesenta Mil 
Ciento Cincuenta y  Dos Lempiras con 
Quince Centavos (L. 60,1^.15) y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veinticinco 
Mil Lempiras Exactos (L . ^000.00) 
más los intereses y  costas d ^  presen
te Juicio promovido gor el Abogado 
<tecar Alvarenga, en su carácter de 
Apoderado Legal de) Banco FINAN
CIERA CENTROAMEKICANA, S-A. 
(FICENSA), contra el señor Elias 
Lizardo Macias. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 12 N. al 5 D. 83. .
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ociqia este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejídal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y  casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de por medio; y, al Oeste, cotí solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las seguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de laigo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado eti don
de se ^icuentran los servicios sam- 
tarios y ^afio de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho; d) O ^  Jñe?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y  ocho p u e d a s  de ancho. 
Todas las coostrucdones son de ocm- 
creto y  {dedra, paredes de bloque de 
cemento, re p o d a s  y  pintadas; to
dos los pisos enladzilladc» con la
drillo de c ie n t o ; con dos instalacio
nes de agua y  luz eléctrica, habiendo 
además pOa para captación de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto ,encielada con láminas de as
besto; con una acera hada la calle, 
de diez m etn» de largo por sesenta 
c^tím etros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, con ccio- 
flfas de vidrio, con cinco balcones de 
hierro, más un garage para vehículo, 
de bloques de cemento, de trece me
tros con dete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y sáete m etros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad Inmuet^e de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Una secadora 
de café, marca P06CAN , tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120  quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de laxgo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y  m otor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acu^do por las partes en la cantidad 
de Treinta y  Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente Juicio E jecutivo, promovido 
por el Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 1  de no
viembre de 1983.

D arío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

El infrascrito, Secretario d á  Juzga* 
do de Letras Prim ero de lo CSvü del 
departamento de Freatriseo Morasán. 
al público en general y  para los 
eíEectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del d ía lunes cinco de 
diciemlve del año en curso, a las 
tres de la tarde y  en d  local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta d  sigu ióte  inmue
ble: *Tiote8 de terreno ubicada en la 
denominada UrtwmiTacifa Cñudad 
Nueva de la ciudad de Comayagüela, 
D. C , la que fu e aprobada por Acuer
do número 103, em itido por el Con
cejo del I^strito Central, el 15 de 
jubo de 1959, y  se describen así: 
Lote número uno, doe, tres, cuatro, 
cinco, sd s y  siete del Bloque “ Q  ̂
loe cuales form an un sedo cuerpo de 
cuatro mil novecientos dieemueve 
varas cuadradas y  veintidós centési

mas de vara cuadrada con loe ri- 
guientes límites y  dimensiones: Al 
Norte, treinta metros, con lote N» 8; 
ai Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número uno del 
Bloque *'P” al Este, ciento nueve 
metros con cincuenta y  dos cenÜ- 
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y  treinta d ^  mismo Bloque, y  al 
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio con loe lotes cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y  diez dri 
Bloque “L” . Lote n ú m ^  diez, ockcs 
y doce del Koque “A*’ los cuates 
forman un solo cuerpo de tres mil 
setenta y  doe varas cuadradas, ochen
ta y  tres cmitésimas de varas cua
drada, con los siguientes limites y 
dimensiones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y once 
del Bloque calle de por medio, 
y boca calle divisorio de los Bloquee 
“H”  e *T '; al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y  tres del mismo 
Bloque “O" y  callejón; al Este, 
treinta y ocho metros, con cincumita 
y tres centímetros, con lotes trece y 
catorce del Bloque “ O” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y un 
centimetroe cem lote número nueve 
del ^oqu e IMcboe inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
47 dri Tomo 317 del R ^ istro de la 
Propiedad TnimieMe y  Mercantil de 
este departamento y  bajo el número 
44 del Tmdo 317 del Registro de la 
Proinedad de este departamento. Los 
inmuebles fueron valorados de co
mún Acuerdo por las partes en te 
cantidad de O ento Veintidós Ifil 
Novecientos Ochenta Lempiras ooo 
Cincuenta Centavos (L. 122,980ñ0), 
y  se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CSmito
Veinte BdH Lempiras Exactos ___
(Lps. 120,000.00), toe IuImvshb 

y  costas del presente Juido Sjaen- 
tivo promovido por d  Abogado Joĉ  
ge Misael litejía, en su eondid^  de 
Apoderado del Banco de ES Ahotro 
Hondm^fio, S. A ., contra la señora 
Luisa Medina de Pineda Tabora. Se 
advierte que por tratarse de («imera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo d d  mismo.—T^uel- 
galpa, D. C , 25 de octubre de 1963.

Secretario.

D d 5 al 28 N. 83.
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El Lifrascrito, Secretario del Jii2- 
gado de Letras Seg^undo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo< 
razán, al público en general y  para 
lee efectos de Ley, hace saber: Que 
m  la audiencia señalada para el 
día miércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, construida de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, cielos machihembrados, com
puesta de un cuarto interior y  su 
cocina, ubicada en ima fracción de 
solar que tiene seis varas doce pul
gadas y media de frente por veinte 
varas de fondo, con estos límites: 
Al Norte, caUe trazada de por me
dio con lote uno y  dos de las Letras 
“O*’ propiedad de Xjeonidas García 
y Lilis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y  Tres de la Letra “ S” ; al Es
te, con pieza adjudicada a Petronila 
Girón Gómez; y  al Oeste, con Lote 
Veinticuatro Letra “ S” y  sobre las 
mejoras construidas en dicho m- 
mueble consistentes en lo siguiente: 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se en
cuentra inscrito a su favor bajo eí 
número 83 del Tomo 88 del U bro del 
R^jstro de la Propiedad, Hipote
cas y  Anotaciones Preventivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para coa su producto hacer le c t i 
va la cantidad de Bfil Lempiras 
(I416. ^00000) más intereses y 
costas dél presente juicio ejecutivo 
promovido por el señor José Maiia 
Navarro Varela contra el smior 
José Smón Varela. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita^ 
dón, no se admitirán posturas que 
no mibran las dos terceras partes 
dél avalúo del mismo- —  Tegucigal
pa, Dmtrito Céntral, 17 de Octubre 
de 1983.

W etor Bamto IM dies V.
Secretario

Dti 4 al 26 N. 83.

E2 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil del 
d^artamento de Francisco Morazán, 
si público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la

Audiencia del día miércoles treinta 
de noviembre del año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta los bien^ embargados 
en el presente Juicio, y que se des
criben de la siguiente manera: "Un 
t e r r e n o  de doscientas manzanas 
(200 Manz.) de extensión superficial 
más o menos, situado en jurisdicción 
de Santa Lucia, del departamento de 
Francisco Morazán, el cual está limi
tado así: Al Norte, propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y Pedro Martínez; 
al Sur, con propiedad de J. Alfonso 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañita; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o  sea 
la continuación del camino de La 
Travesía a La Montañita, hasta em
palmar con la carretera de Santa 
Lucía; y,, al Este, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Muni
cipalidad de Santa Lucía el día 28 de 
diciembre de 1950, según E3scritura 
del Notario Federico Leiva, teniendo 
de por medio el camino de La Trave
sía en dirección a La Montañita. En 
este inmueble hay construida tres 
casas, una de adobes de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y  corredor 
y  su respectiva cocina, otra de baba- 
reque, de seis varas de largo por 
ocho de ancho, con su corre^Kmdien- 
te cocina, otra de babareque, de seis 
de lazgo por ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen estado 
de servicio. Dicho terr^id tiene en 
toda su extensión una quebrada y 
otras vertientes, pastos y  en su ma
yor parte cubierto de árboles de pino, 
roble y  encino, siendo los cercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedido a los colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmueble lo 
hubo el Sr. Ronald Gaiy Urrutia S., 
por compra que hizo al & inco de la 
Propiedad, S. A-, según Escritura 
Pública número 27, de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
oficios de la Notaría del Atxgado 
Roberto Perdomo Paredes, y  el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Propiedad, lEpotecas y 
Anotaciemes Preventivas de e s t a  
Sección Registral, del departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote N* 15 de Bloque 
E, de la Colonia Rubén Darío, de esta 
ciudad, el cual tiene una extensión 
superficial de Ochocientas Setenta y 
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro Ontésimas de la misma medida 
(872.24 V rs.0 , equivalente a Seis
cientos Ocho Metros Cuadrados con 
Quince Centímetros (608.15 Mts.‘ ), 
mide y linúta: Al Norte, veinte me
tros (20.00 M ts.), con terreno de 
ALDESA; al Sur, (22.01 M ts.), 
veintidós punto cero un metros con 
terrenos número cuatro (4 ) y  cinco 
(5) del Bloque "E "; al Este, trein
ta punto cero tres (30.03 M ts.), con 
lote número 14 del mismo Bloque 
"E "; y. al Oeste* treinta punto 
setenta y siete metros, con lote 
número dieciséis del mismo Bloque 
"E ” . Dicho inmueble se encuentra 
i n s c r i t o  a favor del señor 
Fabio David Salgado, bajo el número 
56 del Tomo 607 del lib ro  de RegiSr 
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registral, del departamento de 
Francisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valoradc» por las partes en la 
cantidad de Setenta y Ocho MU 
Lempiras (L. 78,000.00), desglosa
dos dichos valores así: Para el in
mueble inscrito bajo el número 14 
del Tomo 203 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras Exactos 
(L  50,000.00), y para d  inmudile 
inscrito bajo el número 56 d d  Tomo 
607 del Registro de la Proi»edad 
antes mendonado, en la cantidad de
Veintiocho MU Lem piras............
(L. 28,000.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de dentó Veintídete MU 
Treinta y  Siete Lempiras con Cin
cuenta y Siete C entavos............
(L . 127,037.57), más los intereses y  
costas del presente Juldo Ejecutivo, 
promovido por d  Abogado José 
Francteco Cardona Arguelles, m  su 
condición de A|)od^udo Legal d d  
Banco Mercantil, S. A  (BAMER 
S. A .), contra la Sociedad Anónima 
denominada Servidos de Ligeniexia 
y  Construodón, S. A. de C. V. 
(SINCX)), por medio de su Repre
sentante Legal, señor Henry Kur- 
wahn Valenzuda. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes d d  avalúo d d  
mismo. —  T^fudgalpa, D- C , 25 de 
octubre de 1983.

Darío Ay<üa Cattíílo 
D d  1* al 23 N. 83. Secretario
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día miércoles dieciséis 
de Noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: '*Lote de te
rreno número catprce, bloque cuatro. 
Grupo B, que mide y  limita: Al Nor
te, cinco metros con noventa centí
metros, limita con vivienda número 
tres, bloque cuatro, grupo B ; al Sur, 
dneo metros noventa centímetros, 
con calle peatonal; Al Este, doce me
tros con vivienda número quince, blo- 
que cuatro, grupo B; y  al Oeste, doce 
metros con vivienda número trece, 
bloque cuatro, grupo B ; y con una ex
tensión de 70.80 Mts2. El Lote men
cionado está, ubicado en la Colonia 
Kennedy, de esta ciudad y  tiene una 
extensión superficial de setenta me
tros con ochenta centímetros cuadra
dos, y  tiene las siguientes m ejoras: 
Una casa de paredes de ladzillo ra- 
fón, techo de madera cubierto con lá
minas de asbesto acanalado y  consta 
de las siguientes instalaciones y  de
pendencias; Sala-comedor, dos dormi
torios, cocina, ducha, inodoro, lavan- 
dero, lavamanos, lavatrastos, pila y 
con instalaciones eléctricas, sanita
rias y  agua potable. Diidio inmueble 
se encuentra inscrito bajo el No. 79 
del Tmno 439 y No. 100 del Tomo 
451, ambos del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morasán. Dicho BimueUe 
fue valorado de común acuexúo por 
las partes ep la cantidad de Quin<^ 
Mil Lempiras, y  se rematará para 
con su {«oducto hacer efectiva la 
cantidad de Quince MU Lemiáras ... 
(I4W. 15.000.00), más intereses y  
costas d^  Ejecutivo promovido por 
el señw Juan PalUo Cárcamo Peña, 
contra María Elena I^vón viuda de 
Paz, y se advierte que por tratarse 
de i«imerB Ucitacito, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
^Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre 
de 1983.

Darío Ayala GastíOo, 
Secretario.

A V I S O
Al público en general y para los efectos de ley: Que en Escritura 

Pública, autorizada en esta ciudad, a los diecinueve días del mes de 
octubre de mil novecientos txshenta y tres, por el Notario Carlos Villar 
Rosales, se aumentó el capital social de la Sociedad LLANTAS Y  AC
CESORIOS DE SULA, S. de R. L., en la suma: Cincuenta Mil Lempiras, 
reformándose en consecuencia, la Gáusula Quinto, de la Escñtura Social 
de la Empresa.

San Pedro Sula, 27 de octubre de 1983
LA GERENCIA

15 N. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

De conformidad con las disposiciones pertinentes del C ó d ^  de 
Comercio, al público en general y a los comerciantes en particular, se 
hace saber: Que mediante Instrumento N  ̂ 94 (noventa y  cuatro), auto
rizado en esta ciudad, por el Notario Juan. F. Barón Lupiac, en fecha 23 
de septim bre de 1983, se constituyó la Sociedad, denominada **ETCO, 
a  de R. L ." (EMPRESA TECNICA CONSTRUCTORA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA), con domicilio en esta ciudad de 
Tegucigalpa, con un capital social de Seis MU Lempiras (L. 6.000.00), 
la finalidad de la Sociedad, será la formación de iina Empresa, dedicada 
a la prestación de servicios de mantenimiento en casas, edificios, hoteles, 
restaurantes, establecimientos comerciaies y  otros, en todo lo relacionado 
a las áreas de electricidad, fontanería, albañilería, cariúntería y  otros 
servicios similares; la compra-venta, distribución, importaciwi y  expor
tación de toda clase de mercaderías, artículos y  productc^ de oraiercio; 
agrícolas e índiistríales; la representación de casas nacionales y  extran
jeras; transporte terrestre de pasajeros y  mercaderías, y podrá dedicarse 
a cualquier otra actividad de licito comercio en el país. La duración de 
la Sociedad, es por tiempo indefinido, y  será administrado y  representado 
por su Gerente.

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre, 1983.

15 N. 83.

CONSTlTUaON DE SOCIEDAD

A l público en general y  comerciantes en particular, para los Rectos 
de ley, se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada m  esta 
ciudad, el 18 de octubre de 1983, por el Notario José Roberto Reyes Me- 
jU , quedó constituida la Sociedad, que funcionará bajo la denominación 
de INVERSIONES SAN JOSE, S. de R. L. de C. V., oon un capital 
mmimo de CSnco Mil liempiras, íntegramente suscrito y  pagado por los 
socios, y  un capital máxiino de Doscientos Mil L ^ p ira s, integramente 
suscrito por los socios, siendo la Vialidad de la Sociedad, dedicarse a 
la G an ad la , Agricultura, Urbanización, Ccmstruccimi, de ^^vl^idas; 
compra venta de bienes raíces y  de mercadería en general; tam bi^ a  la 
representación, importación, transporte relacionado con el m ^no y  de
más actos lícitos mercantiles, riendo el domicilio de la Sociedad, esta 
ciudad, y  no teniendo actualmente sucursales, ni agencias.

San Pedro Sida, 7 de noviembre de 1983
LA GERENCIA

15 N. 83.

Dd 24 O., Al 15 N. 83. T I P O G R A F I A  N A C I O N A L
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	Decreto N°183-83 Convenio de Préstamo, suscrito entre la República de Honduras y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), por la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Dólares Americanos (US$ 45.000.000.00)
	Concluye el Acuerdo N° 359
	Acuerdo N°360 Autorizar; Durante el periodo comprendido del de enero al 31 de diciembre del presente año, el pago por servicio de alquiler del local que ocupa la Agencia Postal de Tocoa departamento de Colon.
	Acuerdo N°360 Aprobar en todas sus partes el Convenio de Asistencia Técnica.
	Resolución N°8 Estatutos del consejo hondureño de monumentos y sitios históricos o artísticos ICOMOS de Honduras.



